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BOLETÍN OFICIAL
DÉ LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
que los señores Alcaldes y.Secreta-

os reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
¡eniplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid.
—. Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,

y un año, 180. Anuncios, linea o fracción, seis pesetas
Fuera de MadndjU

tre, 100, y un año,
50 pesetas; semes- Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncios-

Administración y Talleres
;alle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
)ios).

— Teléis. 265814 y 353202.
—,Apartado 937.

íorario provisional: De ocho y media jle la mañana
a dos y media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

Diputación Provincial de Madrid D) Energía eléctrica producirse u obtenerse la especie grava-
da, cualquiera que sea su destino o apli-
cación.Art. 8.Q Queda sujeta al arbitrio la

energía eléctrica, sea de origen hidráu-
lico o térmico.ARBITRIO SOBRE LA RIQUEZA PROVINCIAL

Art, ii. Cuando se trate de riqueza
ganadera se entenderá la obligación de
contribuir, por la mera posesión o dere-
cho de explotación del ganado.

E) Productos transformados in-

exto íntegro de la Ordenanza reguladora del mencionado arbitrio,
probada por el ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la provin-

DUSTRIALMENTE.
a\rt, 9.0 Queda sujeto al arbitrio lo

siguiente :
Art. 12. Están obligados al pago del

arbitrio, personalmente, quienes obten-
gan para sí o posean la especie gravada,
con facultad de libre disposición o venta
de ésta, y, subsidiariamente, en casos de
arrendamiento o explotación por períodos
o cosechas, el arrendador, subarrenda-
dor o propietario, si se trata de produc-
tos obtenidos naturalmente o de especies
ganaderas.

cia con fecha 26 de enero de 1955. Aceite.
—

Alfarería. —. Alfombras.
—-

Aparatos mecánicos y de precisión.
—*

Bebidas (analcohólicas, espirituosas, es-
pumosas, gasificadas, mostos, cerveza,
vermut, jarabes, aguas de mesa y minero-
medicinales).

—.Bisutería.
—

Bombones.
Brochas.

—-
Bronces artísticos. —• Cara-

melos.
—

Carpintería (madera y metá-
lica).

—
» Cartón.

—.Cartuchería.
—

» Cau-
cho (regeneración y otros productos).

—.
Celuloide (artículos en general).

—.Cepi-
llería. —> Cerámica,

—
< Cinematografía

(instrumentos, material y producción de
películas).

—
Coches para niños.

—
\u25a0 Con-

cha (artículos en general).
—-

Construc-
ciones-metálicas.

—
Construcciones (in-

dustrias en general).
—

Corcho (artícu-
los en general).

—
< Cordelería.

—-
Cordo-

nería.
—

Coque. —
\u25a0 Cristal.

—
< Cuber-

tería.
— Deportes (artículos en general).

Electricidad (maquinaria, aparatos, ac-
cesorios y artículos en general, incluí-
dos los electrónicos, de telecomunicación
y transmisión). —

> Encuademación (úti-
les, herramientas, accesorios y produc-
ción encuadernada). —. Envases.

—
Es-

teras.
—

Ferretería.
—. Fieltros.

—
Foto-

grafía (material e instrumentos).
—

> Fu-
mistería. —

Gas.
—

> Herramientas.
—-

iene por objeto la presente Orde-
za regular la percepción del arbitrio

Ka
provincial, autorizado por

•a y 7.a de la Ley de 3 de
e x953 y por los artículos
1 Decreto die 18 de los mis-

año, arbitrio que ha sido
Dor acuerdo del Pleno de la
de Madrid de 17 dé mayo
sancionado por Orden del

e la Gobernación de 3 de
el propio año, a saber:

contributiva que facilitará la Diputación
Provincial.

c) El Servicio de Inspección de la
Administración provincial comprobará
dichas declaraciones, considerando como
defraudación cualquier detracción de la
base gravable que no se justifique como
consumo familiar del propio contribu-
yente.

nbre

EXENCIONES

Art. 13. Quedan exentos -del arbitrio
los productos naturales o transformados
industrialmente y la ganadería que se
obtengan o posean por Centros del Es-
tado o municipales, salvo que se desti-
nen, en venta, al consumo público, y, en
general, los que estén expresamente am-
parados de este beneficio por preceptos
legales vigentes.

d) La reducción de base gravable del
apartado .a) no se reconocerá, en caso
alguno, a Sociedades, empresarios, arren-
datarios, subarrendatarios o explotado-
res de carácter colectivo.-CANCE DE LA IMPOSICIÓN

tículo i.° Gravará este arbitrio los
uctos naturales o transformados, o
riqueza preponderante, obtenidos
istentes en la provincia de Madrid,
el alcance señalado en la presente

PRODUCCIÓN GRAVADA
BASE DE IMPOSICIÓN

A) Productos naturales

Art. 5.0 Queda sujeto al arbitrio lo
siguiente :

Art. 14. La base de imposición será:
a) Para los productos naturales y

para los transformados por la industria,
el precio de tasa o el determinado en
módulo oficial, si los hubiere, y en de-
fecto de ambos, el de venta, obtenido
realmente o, de no haberse vendido, el
que corresponda según la situación del
mercado en el período del devengo del
arbitrio.

rt. 2.0 El arbitrio sobre producción
sformada será compatible con el que
rere gravado, en su caso, los pro-
os naturales utilizados samo mate-
prima. Sin embargo, para evitar la¡e imposición, se desgravará de la

\u25a0 el valor de 'dicha materia prima,
sujeción a las normas de ía presente
enanza.

íenanza:

Acelga < Albaricoque.
—

Alcachofa.
Alfalfa.

—
> Algarroba. —

Almendro.
—

Almortas.
—-

Ajo.
—

Apio.
—

\u25a0 Arena. —
Avena, —• Berenjena.

—-
Brécol. —.Bul-

bos (para reproducción). —. Calazaba. —
Cardo.

—
\u25a0- Castaña.

—
< Cebada.

—
Cebo-

lla.
—

Cebolleta,
—-

Centeno.
—-

Cereza.
Ciruela.

—
Col.

—
Coliflor.

—
Escarola.

Esparto.
—

Espárrago.
—. Espinaca.—

Flores, —
1Frambuesa.

—.Fresa.
—

> Fre-
són.

—
iGarbanzo.

—
Grosella.

—. Guin-
da.

—> Guisante.
—

Habas (grano).
—

Higo. — Judía.
—

Lechuga. —,Lenteja.
Leña.

—-Lombarda.
—

>Madera.
—

<Maíz.
Manzana.

—-
Melocotón.

—
Melón,

—-

Imprenta (útiles, herramientas, acceso-
rios y producción impresa). —- Instru-
mentos y aparatos profesionales y sus

Jlll 1 1 III 11 1 lili
i. —> Joyería.

— Juguetería.
Limpieza (artículos en general).

—
Lino-

leum.
— Litografía (útiles, accesorios y

producción litografiada),
—

Lona. —\u25a0»

accesornos
b) Excepcionalroente,, para los mine-

rales, el valor determinado en los mó-
dulos oficiales, y siempre que se trate
de productos sujetos al impuesto del Es-
tado, sobre las explotaciones mineras, la
cantidad qué sirva de base para la liqui-
dación del mismo.

Lrt. 3.0 No ser¿n objeto de grava^n alguno los productos naturales no
«nidos en la provincia de Madrid,
'que dentro de ésta sean objeto desumo .0 tráfico comercial. En cuan-a los productos transformados, y con
\u25a0ción a cada contribuyente, se consi-'
ara gravable solamente la parte o'eso de transformación que verifique
ro de la provincia.

4-°. En todo caso, se exceptuará
arbitrio el consumo familiar de los

''netos naturales obtenidos directa-
11 te por el contribuyente, con suje-
1 a ,as siguientes normas:

Loza
rada.

Lubricantes.
-—

Madera elabo-
|— Maquinaria en general y sus

fccesorios. —- Marmolería.
—

> Marroqui-
nería.

—. Metalurgia en general y pro-
ducción de artículos metálicos (excepto
los de plomo o cobre en su primera fase
de obtención). —

\u25a0 Muebles en general. —
Objetos de escritorio y material de ofici-
na.

—
Óptica.

— Orfebrería.
—

Papel.
Peletería y cuero (artículos en general,
excepto calzado).

—
> Perfumería.

—
Pie-

dras labradas.
— Pinceles, — Plásticos.

Porcelanas.
—

Productos químicos (ex-
cepto azufre).

—
Relojería y sus fornitu-

ras.
—> Saquerío. —

Tapicería. —
Tol-

dos.
—

Vehículos y material para trans-
porte terrestre, marítimo y aéreo (sin
comprender el transporte, propiamente
dicho, ni la tenencia de dichos vehículos).
\u25a0Velas.

—
r Vidrio.

c) Para las fuerzas hidráulicas no
destinadas a energía eléctrica, la poten-
cia en caballos.Membrillo.

—
< Minerales (excepto plomo,

cobre y azufre).
—

Pastos.
—

Patata.
—

Pepino.
—

Pera.
—

\u25a0 Piedra.
—

Pimien-
to.

—
\u25a0 Planta de vivero.

—
Remolacha

azucarera, forrajera y hortícola.
—

Re-
pollo.

—
Resina.

—
Roca.

—• Sandía.
—

Semilla seleccionada.
—• Tomate.

—
Tri-

«•o
— Veza.

—'Zanahoria.

cí) Para la energía eléctrica, el kilo-
vatio año, entendiéndose por kilovatio
año el cociente de dividir ia total ener-
gía generada por 8.760 horas del año.

Art. ig. A los efectos impositivos de
la presente Ordenanza, y a la vista de
las declaraciones trimestrales, la Dipu-
tación podrá rectificar los precios de ven-
ta contenidos en aquellos documentos,
unificando los referentes a una misma
especie y zona, dentro de cada período
trimestral, teniendo en cuenta el prome-
dio resultante de los precios declarados
en general por los contribuyentes, o en
su caso, los precios oficialmente recono-

. Se reducirá la base tributable, en
lnos generales, a razón de 750 pe»
Por año y persona. Los efectos de

reducción alcanzarán solamente al
0 contribuyente, su cónyuge, aséen-os, descendientes v hermanos de

B) Ganadería v caza

.Art. 6.° Quedan sujetas al arbitrio
las siguientes especies de ganado:

Bovino.
—

Lanar
no.

— Porcind^H
—• Equí-

Cotos v vedados deuno de los dos primeros, siempre
-onvivan con el contribuyente v de-
án de éste económicamente.

caza
cidos

Las reducciones de base tributa-
°[íjfte concepto' se acreditarán por
ontnbuvente, con el debido porme-en el modelo oficial de declaración

C) Fuerza hidráulica OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR
Art. 16. La base de imposición de la

ganadería y caza en general se obtendrá
por los valores unitarios señalados a las
especies relacionadas a continuación, ex-

Art. 7-° Queda sujeta al arbitrio la
fuerza hidráulica utilizada como fuente
de energía mecánica.

Art. 10. Nace la obligación de con-
tribuir, tratándose de productos natura-
les o transformados, en el momento de
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clusión hecha, en todo caso, del-ganado
nado a labor que utilice el propio

contribuyente, que se exceptúa del ar-

pertinente al caso, el señalamiento del-
porcentaje correspondiente.^ Si la perso-
na o entidad solicitante de esta mayor
desgravación estuviere sujeta al arbi-
trio por diferentes productos transfor-
mados -industrialmente, se someterá si-
multáneamente cada uno de éstos a de-
terminación de porcentaje, no siendo en-
tonces de aplicación con carácter de mí-
nimo, el señalado- en el articulo anterior.

CONDICIONALIDAD O FORMA
DE PAGO

traiga, o cuando el propio contribuyen!,,
hubiere formulado la declaración
acuerdo con lo resuelto en consulta' dirgida a la Diputación.

a) Bovino de lidia.—-Sementales y to-
ros, 10.000 pesetas; bueyes, 1.500 pese-
tas ;vacas de cría, 3,000 pesetas ; ma-
chos de uno a tres años, 7.500 pesetas ;
hembras de uno a tres años, 3.000 pese-
tas. Los tipos de imposición de este
apartado se entenderán para las gana-
derías de casta, incluidas como tales en
el Sindicato Nacional de Ganadería, apli-
cando a las ganaderías de media casta,
que también figuren inscritas con esta
denominación en aquel Sindicato, los
mismos tipos reducidos al 50 por 100,
reducción que también será aplicable para
las explotaciones ganaderas bovinas de

bitrio Art. 29. Se entenderá siempre que el
pago del arbitrio es provisional, suscep-
tible, por tanto, de modificarse por cual-
quier acto investigaíorio que realice la
Administración provincial o por reclama-
ción del contribuyente, en plazo hábil y
por justa causa, con arreglo a la Lev.
Lo prevenido en este artículo se enten-
derá sin perjuicio de lo dispuesto legal-

e sobre prescripción de exacciones
provinciales.

•Art. 38. Las actas de invitaciónautorizadas con la conformidad del co
'

tribuyeme, no podrán ser impugna-la"
por éste, quien, no obstante, podrá Vclamar contra los acuerdos que produz"
can en cuanto ño sean consecuencia le» 1de dicho documento, °Art. 22. La Diputación resolverá

acerca de estas peticiones previa com-
probación de las circunstancias de ex-
cepción alegadas por el contribuyente,
que realizarán los funcionarios inspec-
tores de la propia Corporación, quienes,
personándose al efecto en los locales,
oficinas, terrenos o lugares dé produc-
ción de que se trata, emitirán el corres-
pondiente informe sobre los hechos com-
probados.

Art. 39. Cuando no exista conforniidad entre la Inspección y el contribuyen"
te, o cuando éste ofrezca resistencia asea reincidente, -a Inspección procederá
a levantar acta de constancia de hechoscon arreglo a modelo oficial.

Art. 40. Las actas de constancia de-hechos se levantarán en presencia delcontribuyente o de su representante yen defecto de ambos, del dependiente máscaracterizado, en el domicilio o establecimiento; y de no encontrar a ninguno
de ellos, el Inspector dejará notificac'ói.señalando día y hora en que haya de repetir la visita, después de las dos fe~chas siguientes como mínimo. Eifestasegunda visita, habrá de firmar*el actaalguna de las personas indicadas, y s¡"
estuvieran ausentes o se negaren Vha-cerlo, la suscribirán dos testigos o magente de la Autoridad, y se acreditar í
Ja entrega del duplicado. Si dentro delos ocho días siguientes a la fecha del
acta no suscrita por sí o pos represen-
tante, compareciese el interesado en laInspección para prestar su conformidadquedará exento de penalidad y sólo es-tará sujeto al 10 por 100 del recargo es-tablecido sobre las actas de invitación.

Art. 41. La aceptación del acuerdo
recaído en el expediente llevará constola condonación automática de las dos tar-eeras partes de la multa impuesta. Es-
requisito indispensable para que pueda'
surtir,estos efectos que en el escrito e
aceptación o en la diligencia de compa-
recencia haga el interesado renuncia ex-
presa a utilizar contra aquel fallo todos-
los recursos. Si no aceptase el fallo, pon-
drá libremente entablar contra él~los re-
cursos correspondientes.

Art. 30. Con la salvedad* prevenida
en el artículo 27 de esta Ordenanza, la
cobranza del arbitrio en período volun-
tario y, en su caso, en período ejecutivo,
se verificará por los Recaudadores de las
Contribuciones del Estado, en tanto la
recaudación de éstas se halle encomen-
dada a la Diputación Provincial de Ma-
drid.

carne
b) Ordeño en estabulación: —

Semen-
tales, 6.ooo pesetas ;vacas de cría, 6.000
pesetas : machos de uno a tres años,
1.200 pesetas ; hembras de uno a tres
años, 2.000 pesetas.

DECLARACIONES CONTRIBU- Art. 31. Con la misma salvedad en
cuanto a lo prevenido en el artículo 27de esta Ordenanza, los plazos y fechas
para pago del arbitrio en período volun-
tario y ejecutivo serán coincidentes con
los señalados para las Contribuciones
del Estado.

TIVAS

c) Lanar.
—

-Sementales, 750 pesetas;
carneros (enteros y castrados), 300 pe-
setas ; ovejas, 200 pesetas ; machos de
uno a dos años, 150 pesetas ; hembras
de uno a dos años, 150 pesetas ;kara-
kul: semental, 2.500 pesetas ; oveja de
vientre, 750 pesetas.

Art. 23., Las personas o entidades
sujetas al pago de este arbitrio están
obligadas a formular declaraciones tri-
mestrales de los productos o riqueza que
obtengan o posean. La Diputación po-
drá señalar período de obtención de
ciertos productos, en cuyo caso las de-
claraciones a que se refiere el presente
artículo se entenderán obligadas con re-
lación al trimestre en que se considere
finalizada la respectiva producción.

Art. 32. . Excepcionalmente, la recau-
dación del arbitrio sobre el trigo, el
aceite y la remolacha azucarera se veri-
ficará por la Comisaría General der,Abas-
tecimientos y Transportes, según Orden
conjunta de los Ministerios dé Agricul-
tura v Gobernación de 14 dé octubre de
1954:

d) Cabrío.
—Sementales, 500 pesetas ;

machos castrados, 150 pesetas ; cabras,
300 pesetas ;machos de cría, 100 pese-
tas ; hembras de uno a dos años, 150
pesetas. En general, las declaraciones trimes-

trales se extenderán en impresos que
facilitará la Diputación Provincial en la
Oficina Central del arbitrio y en los
Ayuntamientos de la provincia.

e) Caballar.
—Sementales, 8.000 pese-

ías ; yeguas (reproducción caballar mule-
tera), 4.000 pesetas ; yeguas y caballos
dedicados a recreo, 8.000 DesetasH

INSPECCIÓN, DEL ARBITRIO

H^^^ de
tres años, 5.000 pesetas ;menores de tres
años, 3.000 pesetas.

Art. 33. La Diputación .de Madrid
podrá reclamar de los contribuyentes,
autoridades y -funcionarios de cualquier
orden, entidades o personas, los antece-
dentes y documentos necesarios para la
mejor aplicación de la presente Orde-
nanza. Asimismo podrán personarse sus
delegados, técnicos o inspectores en los
locales, oficinas, terrenos o lugares de
producción, en cuanto- sea indispensable
para la exacción del arbitrio, aprecian-
do, por la investigación que realicen,
si se deben considerar aceptables o rec-
tificables las declaraciones presentadas,
procediendo por la estimación de datos
en la forma prevenida en el artículo 28.

Art. 24. Las declaraciones suscritas
por los contribuyentes se presentarán en
los Ayuntamientos respectivos, salvo si se
trata de producción o riqueza gravable
obtenida o existente en el término mu-
nicipal de la capital de la provincia, en
cuyo caso se entregarán directamente
en la Oficina Central del arbitrio. Unas

ras 'declaraciones deberán ser entre-
gadas, con relación a cada trimestre na-
tural, dentro de los meses de. abril, ju-
lio, octubre y enero, respectivamente.

g) Asnal.—Sementales, 7.500 pese-
ta s ; burras (reproducción caballar),
2.000 pesetas ;ídem (reproducción asnal),
1.500 pesetas.

h) Porcino.
—

Sementales, 750 pese-
tas ; cerdas de vientre, 500 pesetas ; le-
chones y cebones al destete, 150 pesetas.

i) Cotos y vedados de caza.— 250 pe-
setas por hectárea, como base gravable Art. 42. Los declarados reincidentes.

no gozarán del beneficio de la condona-
ción automática a que se refiere el ar-
tículo anterior. Se considerará reinciden-
te al que incurriere en defraudación repe-
tida, siempre que las actas se refieran
al mismo concepto tributable que hubiese
sido objeto de penalidad, por acuerdo fir-
me, en el período de cinco años, conra •

dos a partir de la primera sanción.

anual A-rt. 25. Los Ayuntamientos remiti-
rán a- la Diputación, debidamente rela-
cionadas y según modelo que facilitará
la Oficina Central del arbitrio, y dentro
del mes siguiente al señalado para su
presentación a los contribuyentes, las
declaraciones que éstos formulen refe-
rentes a la producción o riqueza grava-
ble en cada trimestre. En cada una de
estas declaraciones constará el informe
del' respectivo Ayuntamiento sobre apre-
ciación que a éste le merezcan los da-
tos declarados por, los contribuyentes
como base del arbitrio.

TIPOS Y PERIODO DE IMPO-
SICION

Art. 17. El tipo de imposición será
con respecto a las bases a que se refie-
ren los artículos 14 al 16:

Arí« 34- Los inspectores del arbitrio,
los delegados especiales o técnicos al
servicio de la Corporación, tendrán la
consideración de agentes dé la Autori-
dad,' cuando actúen en el ejercicio de
funciones comprobatorias a los efectos
de la responsabilidad penal imputable a
quienes cometan atentados o violencias
de hecho o de palabra contra sus per-
sonas, en actos del servicio o con moti-
vo del mismo.

a) Para ¡os productos naturales, para
los transformados y para la ganadería,
el 1,50 por 100.

INFRACCIONES Y DEFRAU-b) Excepcionalnrente al rr'^o, al acei-
ia remolacha : ain su-

al régimen aman
establecido par provincias por
Orden conjua , de
Agricultura y Gol
'ubre de 1954.

DACIONES

Art. 43. Se considerarán infracciónes-
de -la presente Ordenanza los actos u
amisiones que solamente consistan en el
cumplimento defectuoso de sus preceptos
reglamentarios.

Art. 26. Señalado por la Diputación
el arbitrio correspondiente a cada decla-
ración contributiva trimestral ; se expon-
drá públicamente, en el tablón de anun-
cios de los^ respectivos Ayuntamientos,
relación de todos los contribuyentes por
aquel concepto, con indicación de loque
cada uno debe satisfacer, en la forma
y plazos que .se indican en la presente

•aanza. Es'.a exposición pública se
"onalmente en la Oficina
abitrio cuando se trate del

) en el término municipal de la
ia. En general, la

skión pública de estas relaciones se
verificará, por lo menos, durante quince
días antes de comenzar el período de
pago voluntario del arbitrio.

Art- 35- Los Inspectores del arbitrio
estarán provistos de una carta de iden-
tidad expedida por la Presidencia de la
Diputación, documento que justificará el
ejercicio de su función. Los delegados
especiales, técnicos o agentes de la Dipu-
tación a quienes por ésta se encomiende
cualquiera de las funciones relacionadas
con el arbitrio, actuarán a virtud de or-
den expresa de la Presidencia de la
Diputación, y siempre con la máxima
cortesía para con los contribuyentes,
ilustrando a éstos acerca de sus deberes
tributarios y-de la conducta a seguir en
sus relaciones con la Administración
provincial, a efectos de este arbitrio,
aduciendo los textos legales v reglamen-
tarios aplicables.

Para las 7<452
as HP. año. Art.44. Las infracciones reglamenta.

rías se sancionarán por la Presidencia de
la Diputación con multas hasta un límite
máximo de 500 pesetas.

ArL 45. La imposición de las multas
por infracción no obstará en ningún caso
al cobro del arbitrio defraudado, si a
hubiere prescrito, como tampoco a sus
recargos, gastos y costas si elpago tiene
lugar mediante procedimiento ejecutiva

Art. 46. Constituyen defraudación los
actos u omisiones de los obligados a cor
tribuir por este arbitrio y de sus repre-
sentantes legales, con propósito de elu-
dirle total o parcialmente.

Art. 47. La defraudación se sanciona-
rá con multa hasta el duplo del importe,del arbitrio que la Corporación hubiera
dejado de percibir.

'

\u25a0

Art."48, No se podrá imponer pen
lidau superior al importe del arbitri
cuando el contribuyente, sin haber sigi-
lado el elemento primordial de tribu a-
ción, hubiere incurrido en omisiórr o in-

d) Para la energía eléctrica, 10 pe-
s kilovatio año.

Art. 18. Cuando se trate de Empre-
ndustriales declaradas de interés na-

cional, los tipos impositivos a que se re-
atados del artículo anterior

educirán al 50 por 100 durante el
plazo determinado en los respectivos De-
cretos de concesión de beneficios fiscales.

Art. 19. Con la salvedad prevista en
el artículo 23 de esta Ordenanza, el ar-
bitrio se liquidará por trimestres natu-
rales, según la producción o riqueza ob-

ra o poseída en cada uno de estos
idos. El arbitrio que grava la riqueza
lera se computará, con relación a
trimestre, por la cuarta parte del

tipo señalado en el artículo 17.

Art. 27. No obstante lo prevenido en
el artículo anterior y por cuanto si
fiere a declaraciones de* producción o ri-
queza obtenia ida en el termina
de Madrid-Capital, los contribuventes
podrán satisfac-r el arbitrio, con bonifi-
cación del 2 por 100, en el acto de pre-
sentar sus respectivas declaraciones.

Art. 36. Lqs Inspectores del arbitrio
iniciarán su actuación invitando a los
contribuyentes a rectificar sus declara-
ciones o a subsanar las omisiones pade-
cidas. Si el requerimiento fuese aceptado
sé leventará la correspondiente acta de
invitación, sin que, en tal caso, pueda
imponerse, por los hechos en ella refleja-
dos, penalidad alguna por ocultación o

iridación.

DESGRAYACION POR MATERIA
PRIMA EN PRODUCCIÓN

TRANSFORMADA

V't. 20. Los productos transforma-
•ndustrialmente serán desgravados

epto ¡le materia prima o de trans-
res anteriores según artículo 3.°,

añera!, en el 40 por 100 del valor
producción o base tributabfe.

Art. 28. La omisión, por parte de
los contribuyentes, de las declaraciones
que impone la prasente Ordenanza,
autorizará a ia Diputación para fijar por
estimación las cifras omitidas o datos
referentes a la base gravable. Esta esti-
mación, en defecto de otros medios, po-
drá fundarse en superficie cultivada u
ocupada, en producción, unidades pro,
ductibles, energía consumida, número de
obreros, cbntribiiciones o impuestos al
Estado, Municipio o Provincia, o en
otros datos análogos.

Art. 37. El arbitrio liquidable a vir-
tud de gesttón inspectora- reflejado en el

de invitación que autorice con su
¡mudad el contribuyente, sufrirá un
rgo del 10 por 100. Excepcional-:

mente, este recargo no se aplicará cuan-
do en el acta se reflejen bases imposi-
tivas conocidas en su concepto y cuantía
por declaración o documentos presenta-
dos por el contribuyente con el fin de
liquidar el arbitrio a' que el acta se con-

exactitud de datos que no produzcan e
la liquidación del arbitrio diferencia d
más ce un tercio

Art. 49. La reincidencia en la defrau-
dación se sancionará siempre con mu ta
del duplo de las cantidades defraudadas-
A estos efectos se considerarán reinciden-
tes a los que incurran en defraudación

Art. 21. Cuando el contribuyente con-
•e que, por lo prevenido en el art. 3.0

Ordenanza o por cualquier cir-
ia debe obtener mayor desgra-

ai por materia prima, podrá solici-
de la Diputación, con la justificación

repetida, siempre que los actos que la
determinen se refieran al mismo concept"
gravable

Art. 50. Jas multas que se impongan
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por infracción die la Ordenanza o por de-
fraudación del arbitrio se harán efecti-
vas en metálico.

PARTIDAS FALLIDAS . autorización para extraer "2.000 metros
cúbicos de arena y 1.000 metros cúbicos;de grava del cauce del arroyo de la

IVega, en uft tramo de 1.500 metros a
Ipartir de la desembocadura en el río
IJarama, aguas arriba, en término mu-

nicipal de Alcobendas (Madrid), duranteei plazo de un año, con destino a la
venta al público al precio de doce
(12,00) pesetas metro cúbico sobre ca-

y quinto del Reglamento de Contrata-ción de las Corporaciones Locales.La fianza definitiva será el 4 por 100
del valor de la subasta, y cuantos gastosse originen con motivo de la misma se-rán de cuenta del rematante.Caso de quedar' desierta, se celebraráuna segunda a los diez días siguientes
en el mismo sitio, hora, tipo y condi-
ciones.

l~
- 62' Se entenderán como tales

que "SS*, adeudad^ P*or el arbitró
WJF presente Ordenanza que,

cedimi
fes*®1'**4 correspondiente pro!

efí eJ?cutlvo- «o puedan hacerse
res 1 &*,msolvencia de los déudo-

Sdi^tS
°

aSÍ Cn l0S "*P«*¡vos ex-
La declaración de partidas fallidas se-ra acordada por el Pleno de la Dipu-tac.on, produciendo, la baja del valor co.rrespond.ente, y Sin que, en caso alguno,obste dicho acuerdo para reanudar, tanpronto sea posible, el procedimiento eje-cujivo interrumpido mientras no pres-

crit-w legalmente la acción contra losdeudores.

Art. 51. Alos responsables de defrau-
dación o infracción que, anticipándose a
toda acción administrativa presenten las
declaraciones necesarias, no se les apli-
cará multa, y solamente se les liquidarán
las cantidades que adeuden en concepto
de arbitrio.

Art. 52, En los casos de defraudación
'O infracción reglamentaria imputables ai
representante de un menor o incapacita-
do, las multas recaerán sobre el repre-
sentante, limitándose la responsabilidad
del menor o incapacitado -al arbitrio de-
fraudado.

rro o camión eh el lugar de la extrac-
1 ción, se hace público por el presente
-anuncio -v se abre un plazo de -quince

Modelo de proposición

oías naturales, a partir del siguiente de
la inserción del mismo en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en estas oficinas,
sitas en Madrid, calle de Agustín de
Betancourt, número 4 (Nuevos Minis-
terios), y en la Alcaldía de Alcobendas,
cuantas, reclamaciones u observaciones
se estimen pertinentes contra las ta-

u...., calle de ....... núm , segun
acredita con el documento ... se obliga a cumplir el pliego de condicionespara la construcción de la vivienda delSecretario, otro, clínica y otra depen-
dencia, ofreciendo para su realización la
cantidad de pesetas céntimos(en letra)-.
wA1&ete\a ,22 de ener0 de I955-—ElAlcalde, Andrés de la Puebla(G- Ctr-3S9) (O.— 26.179)

LA CABRERA
Las cuentas municipales correspon-

dientes a los años de I949, 50) 5r ¡2 y
53, se exponen al publicó por términode quince días en la Secretaría munici-pal, segun determina el artículo 773 dela ley de Régimen Local, durante cuvo
plazo y ocho días más podrán formular-se por escrito los reparos y observacio-nes a qué haya lugar.

La Cabrera, 24 de enero, de 10;;—El
Alcalde, José Cabada Tato.

(G. C—370) (O.—26.180)

Don

Art..53.
'

En los expedientes de mirac-
ión ó defraudación se dará audiencia a
os interesados, admitiéndoles prueba do-
umental. ElPresidente de la Diputación
íodrá ordenar la ampliación de esta prue-
¡a y la práctica de la diligencia que, en
u caso, estime pertinente.

CONCIERTO DEL ARBITRIO
Art. 63, Con sujeción a lo prevenido

en el articulo 708 de fca ley de RégimenLocal v articulo 64 del Decreto de 18 dediciembrede 1953, podrá verificarse larecaudación de este arbitrio por el siste-ma de concierto, preferentemente con
gremios, estableciéndose en cada casocondiciones especiales en cuanto sean
compatibles conTas generales de la Lev

rifas que el peticionario desea aplicar,

Art. 54. Si iniciado un expediente, y
ates de dictarse resolución, los intere-
ados se conforman con los ingresos o
uotas liquidados, las penalidades prop-
uestas se reducirán a la tercera parte.

I
gada con exención de todo impuesto.
(A. R. 37-48).

Madrid, 21 de enero de 1955.
—

El In-
geniero Director adjunto, 'Manuel An-
tón.

(G. C—366) (O.—26.184)
RECLAMACIONES CONTRA LA LI-

QUIDACIÓN DEL ARBITRIO
-

NORAI.AS ADICIONALES
'<>!

Primera. En lo no previsto en la pre-
sente Ordenanza serán de aplicación pa-
ra el arbitrio a que se refiere, los precep-
tos generales pertinentes de la ley de Ré-
gimen Local de 16 de diciembre de 1950,
del Reglamento dé Haciendas Locales de
4 de agosto de 1952, de la ley de 3 de
diciembre dé 1953 modificativa de la de
Bases die Régimen Local de 17 de julio
de 1945, del Decreto de 18 de diciem-
bre de 1953, con normas provisionales
para desarrollo de la ley de 3 de diciembre
bre de 1953, el Estatuto die Recauda-ción del Estado y demás disposiciones
concordantes.

Confederación Hidrográfica del
Art. 55. Los contribuyentes que ésti-

n-en que se les practica o aplica una
iquidación o penalidad: improcedente por
1 arbitrio que regula la 'presente Orde-
anza,-podrán formular reclamaciones de
arácter económico-administrativo, con
ujeción a lo preceptuado en los artículos
99 y 701 de la ley de Régimen Local
e 16 de diciembre de 1950 y artículos
2i a 244 del Reglamento de Haciendas
-ocales de 4 dte agosto de 1952.

Tajo
Concesiones

A NUNCIO
VALDEMORILLO

Ignorándose el'paradero de los mozos
José Acosta Manchado, Diego Cruz Fer-
nández y Gregorio Martín Elvira, perte-
necientes al reemplazo de 1955, por el
presente se les cita para que comparez-
can en este Ayuntamiento los días 30 de
enero, 13 y 20 de febrero del corrienteaño, fecha en que tendrá lugar la rec-
tificación, rectificación definitiva y de-
claración de soldados, bajo apercibi-
miento de que si nodo" efectuasen serán
sometidos a expediente para declararlos
prófugos.

Valdemorillo, 20 de enero de to;:
—

,Alcalde, Juan Segovia^^^H^I
(O..C.-3

Habiendo solicitado don Policarpo
García Agujetas, domiciliado en Ma-
drid, calle de Viriato, número 32, auto-
rización para extraer 3.000 metros cú-
bicos de arena del cauce del arroyo de
Viñuelas, en un tramo de 300 metros a
partir de los 500 metros aguas abajo
del puente de la carretera de Francia,
en término de San Sebastián de los Re-
yes (Madrid), durante *el plazo de un
año, con destino a la venta al público
al precio de doce (12,00) pesetas metro
cúbico sobre carro o camión en el lu-
gar 'de la extracción, se hace público

|- por el presente anuncio y se abre un
1 plazo de quince días naturales, a partir
del siguiente de la inserción del mismo
en el Boletín Oficial de la provincia,
a fin de que puedan presentarse en estas
oficinas, sitas en Madrid, calle de Agus-
tín de Betancourt, número 4 (Nuevos
Ministerios), y en la Alcaldía de San
Sebastián de los Reyes, cuantas recla-
maciones u observaciones se estimen
pertinentes contra las tarifas que el pe-
ticionario desea aplicar, y cuya autori-
zación habrá de ser otorgada con exen-
ción de todo impuesto. (A. R. 37-47).

Madrid, 20 de enero de 1955.— El In-
geniero Director adjunto, Manuel An-
tón.

DENUNCIAS

Art. 56. La acción para denunciar las
lefraudaciones y ocultaciones será públi-
a, y para que produzca derechos a fa-
>r del denunciante, el escrito se habrá:extender, firmar y ratificar en papellibrado, acreditando la personalidad y
instituyendo un depósito del 10 por 100
¡1 importe de la defraudación denun-ada, que se fijará preventivamente por
Presidencia, oída la Intervención pro-

ncial.

Segunda. Esta Ordenanza será apli-
cable con efectos desde i.° de enero de
x954. subsistiendo en tanto no se acuer-
de su modificación.'

NORMA TRANSITORIA

Ex«*pcionalmente, y al amparo, de le
prevenido en la primera ríe las disposi-
ciones transitorias de la ley de 3 de di-
ciembre de 1953, el arbitrio correspoiv-
diente a la.producción gravable delaño
1954, a que se refiere la presente Orde-
nanza, se someterá ai siguiente régimen,
compatible con el que proceda, aplicar
para la producción del año 1955 :

a) Las declaraciones de producción
graVable por los cuatro trimestres del
año 1954 se formularán en documento
único que facilitará la Diputación Pro-
vincial de Madrid.

(x.-ió)

Art. 57. Si ia comprobación de la de-
ncia ocasionara gastos, se aplicará el
porte del depósito a cubrirlos, y si no
ultase cierto, el sobrante, una vez sa-
echos aquéllos o la totalidad del depó-a, se ingresará en firme en la Depo-
ina provincial.

Magistratura de Trabajo núm. 4,
de Madrid

EDICTO

Don Miguel Suja Yera, Magistrado de
Trabajo número 4, de Madrid v su
provincia.\**t. 58,. En caso de resultar cierta la

'uncía y cuando se efectúe el corres-diente mgmso en la Caja de la Cor-
acion, el denunciante tendrá derechor>o por ioo de las multas y al- 10 por1 de la cuota descubierta, y ei otro 50
100 de- la multa y el 10 por ioo de "la

'ta se aplicarán a la Caja del Fondo
inspección regulado por los artículos'
J 72» de la ley de Régimen .Local der|e diciembre de 1950.

irt- 59- Los funcionarios públicos lo-s. que ejercitaren el derecho ce d?-ca estarán relevados de la obligación
garantizarla con previo depósito, pe-a tercera- denuncia temeraria que for-aren les privará de esa excepción, sinuicio de las sanciones a que hubiere

Hago saber: Que en dicha Magistra-
tura, y. ante el Secretario que refrenda,
se siguen autos bajo el número 163, de
1950, a instancia de Jesús García Perez-
agua y otros, contra la Empresa JoséRuiz Romera, sobre reclamación en
concepto de quinquenios y salarios, hoy
en trámite de ejecución dé sentencia, en
los cuales, y por providencia de estafecha, se na acordado la venta en pú-blica subasta, por término de ocho días,
y bajo las condiciones que se dirán,

\u25a0conforme a lo establecido en los artícu-
los 1.488 y siguientes de la lev de En-
juiciamiento Civil, de los biene's embar-
gados a la parte demandada, consisten-
tes en los siguientes:

Un cilindro para chapas de hierro, de
un metro; una máquina de taladrar, de
columna, suplementaria a una polea; un
motor eléctrico de 5 HP; una máquina
pulidora, movida a polea supletoria, con
peana de hierro fundido; otra máquina
pulidora, también a polea, sin peana, y
un tas de acero, con pie de acero.

Cuyos descritos bienes han sido peri-
cialmente tasados en la suma total de

b) Se establece -un plazo de un mes,
a partir de la fecha que al efecto seña'a-
rá públicamente la Diputación Provincial
de Madrid, para la presentación de di-
chas declaraciones.

(G. C.-348) (0.-26.185)

c) Elpago del arbitrio correspondien-
te a dicho año habrá de verificarse den-
tro del plazo de quince días siguientes a
la fecha en que sea comunicada la acep-
tación1 provisional o definitiva de su res-
pectiva declaración a cada contribuyen-
te, o si éste lo desea, fraccionando dicho
pago por partes iguales en cada uno de
los cuatro períodos trimestrales siguien-
tes.

AYUNTAMIENTOS
A los veinte días hábiles, a partir del

siguiente, también hábil, de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletix
Oficial de esta provincia, se celebrará
en la Casa Consistorial, bajo, mi presi-
dencia o Concejal en quien delegue, a las
doce horas, la subasta de las obras para
la construcción del edificio de vivienda
de! Secretario, otra más, clínica v otra
dependencia, bajo el tipo de tasación de
ciento noventa y tres mil seiscientas
veintiuna pesetas.

ÁLCETE

d) Se reducirá el arbitrio en el 5 por
100 a los contribyentes que opten por sa-
tisfacer éste, de una sola vez, en el pri-
mero de los plazos señalados en el apar-
tado anterior.

DESCRIPCIÓN DEL ARBITRIO
. 60. El plazo de prescripción del

I f S?ra de cinco años, contados des-
,„„*«n que nazca la obligación
.ontnbuir, tratándose de exacción nouaná, o, en otro caso, desde la fechaa liquidación. . ,
r . 61. El plazo ele prescripción se-empre interrumpido por cualquierue investigación que realice la Ad-
Z 1 Provincial, cuando el arbi

\u25a0° "te liquidado; y, en otro caso,
iin£IqU'?5 r«clamación de la propia"nistracion provincial. En ambos
) dW "eccsano que el obligado al
ialH»T n° ten£a conocimiento
dación

aCt°S *
inves%^ón o

Madrid, 28 de enero de 1955.
—El Pre-

sidente, Mariano Ossorio, Marqués de la
Valdavia.

Los pliegos de condiciones para esta
sta se encuentran de manifiesto en

Secretaría de este Ayuntamiento, don-
de podrán presentarse las proposiciones,
en pliegos cerrados, debidamente reinte-
grados, con sujeción al modelo que se
indica, todos los días hábiles, de diez a
dos de la tarde, hasta el anterior de la
subasta, acompañando el resguardo del
depósito de la fianza provisional, que es
el del 2 por 100 de! tipo de tasación;
un documento que acredite su personali-
dad, y declaración jurada en la que haga
constar que no se halla comprendido en
ninguno de los casos de incapacidad o
incompatibilidad de los artículos cuarto

(G—14)

<-o<> 5.500 pesetas.
Para el acto del remate se ha seña-

lado la audiencia, del día 10 de febrero
próximo, a las doce de su manan.
el local de esta Magistratura, paseo' delGeneral Martínez Campos, número
bajo las siguientes

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Concesiones

A NUNCIO Condiciones
Habiendo solicitado don Alberto Her-

nando Gutiérrez, domiciliado en Ma-
drid, calle de Caravaca, número 14,

Primera
Por tratarse de segunda subasta se

tomará como tipo de la misma la can-
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tidad en que han sido tasados los bie-
nefe, previa rebaja del veinticinco por
ciento de su avalúo, no admitiéndose
posturas inferiores que no cubran las
dos terceras partes del mismo.

tres días siguientes al de la aprobación
del remate.

y media de su mañana; previniéndose
a los licitadores:

cretario, Carlos Viada.
—

El Juez (je
primera instancia, José María SalcedoOrtega.

Los bienes a que se refiere el pre-
sente edicto se encuentran sitos en Ibi-
za, número 34, siendo el depositario
de ellos don Manuel del Fresno y su
esposa, con domicilio en calle de Ibiza,
número 34, a quienes podrán dirigirse
los licitadores que deseen asistir a la
subasta, para su examen, si así lo es-
timan conveniente.

Primero (A.-1.380)

Que el tipo del remate es el indica-
do de su tasación, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras

partes de ese tipo.

Segunda JUZGADO NUMERO n'
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa de esta Magistratura o
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento, por lo menos, en efec-
tivo metálico del valor de los bienes que
sirva de tipo para la subasta, lo que
deberá hacerse quirtce minutos antes de
la celebración de la misma; y

EDICTO

Segundo En virtud de providencia dictada con
esta fecha por este Juzgado de primera
instancia número once, en el procedi-
miento sumario que al amparo de lo dis-
puesto en el artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria insta don Ramón;
Miguel González, contra don Juan Cu-
tillas Tomás, en reclamación de un prés-
tamo hipotecario, se anuncia por el pre-
sente la venta en pública subasta, ea
quiebra y por segunda vez, de la finca
hipotecada, que es la siguiente:

Que deberán consignar previamente
ei diez por ciento del expresado tipo,
sin cuya consignación no serán admiti-Dado en Madrid, a 12 de enero de

1955.
—

El Secretario (Firmado). —El
Magistrado de Trabajo, Miguel Suja
Yerá.

dos; y

Tercera (C—10.283) Tercero

La consignación del precio se verifi-
cará ante la propia Magistratura dentro
de los tres días siguientes al de la apro-
bación del remate, pudiendo hacerse éste
a calidad de ceder a un tercero.

Que el depositario de los bienes em-
bargados es el propio deudor, domici-
liado en la calle de Calatrava, núme-
ro diecisete.

\u25a0

Audiencia Territorial de Madrid
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN Dado en Madrid, a veinticinco de

enero de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—
El Secretario, José de Molinue-

vo.
—

El Juez de primera instancia, Mi-
GranadosH

Una hacienda, denominada «Fuente
del Pino», en término de Jumilla, parti-
do del mismo nombre, de cabida veinte
hectáreas sesenta y ocho áreas y seten-
ta y cinco centiáreas, fom.vido con ca-
sa cortijo y .varias dependencias y trq-
zos enclavados en la misma.

Los bienes a que se refiere el pre-
sente anuncio se encuentran depositados
en poder de don José Ruiz Romera, con
domicilio en esta capital, calle de Gali-
leo, 59, a quien podrán dirigirse los lici-
tadores que deseen asistir a la subasta,
para examinarlos, si así lo estiman con-
veniente, y cuyos bienes se encuentran
sitoá en la calle de Galileo, 59.

En la causa que instruyó el Juzgado
número 3, de los de esta capital, contra
Luis de la Rúa Perona y otro, por el de-
lito de hurto, con el núm. 414, ele 1952
(rollo de Sala 414, de 1952), se ha dic-
tado la siguiente providencia :

(A.—1.374)

«Hágase saber al penado Luis de la
Rúa Perona, por medio dé edictos que
se publicarán en él Boletín Oficial de
esta provincia, que en el término de diez
días, a contar del siguiente hábil a la
publicación del mismo, comparezca ante
esta Sección 7.a de la Audiencia Provin-
cial de Madrid, a las diez y media de
su mañana, para llevar a efecto la noti-
ficación al mismo del auto de suspensión
dé condena; apercibiéndole que de no
efectuarlo le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

JUZGADO NUMERO 2
El remate tendrá lugar en la Sala au-

diencia del expresado Juzgado, sito en
la calle del General CastañoSj número
uno, Madrid, el día tres de marzo pró-
ximo, a las doce de su mañana; pre-
viniéndose a los licitadores:

EDICTO
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia y. su fijación
en el tablón de anuncios de esta Magis-
tratura, se expide el presente en Ma-
drid, a 12 de enero de 1955.

—
El Secre-

tario (Firmado).
—

El Magistrado de
Trabajo, Miguel Suja Yera.

(C—10.286)

Por el presente se anuncia la inicia-
ción ante el Juzgado de primera instan*
cia número dos, de Madrid, Secretaría-
de don Antonio Yáñez Arroyo, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, de expediente a instancia de don
Bautista García López, de treinta y
ocho años de edad, soltero, natural de
Madrid, inscrito su nacimiento en el
Registro Civil del distrito de la Univer-
sidad y bautizado en la Parroquia de
Nuestra Señora de los Dolores, hijo de
don Bautista García Vázquez y de doña
Julia López Martín, domiciliado actual-
mente en esta capital, calle de Sando-
val, número once, en solicitud de que
se le autorice en lo sucesivo a usar co-
mo nombre el de «Juan Bautista», que
es el con que figura bautizado.

Lo que por medio de este edicto se
hace saber a fin de que puedan presen-
tar su oposición a la mentada solicitud
quienes se crean con derecho a ello, den-
tro del término de tres meses.

Que la expresada finca sale a subas-
ta por segunda vez, .en quiebra, y por
el tipo de sesenta y siete mil quinientas
pesetas, o sea el setenta y cinco por
ciento del que sirvió para la primera
subasta, no admitiéndose posturas infe-
riores al expresado tipo.-

-<-o<:

Magistratura de Trabajo núm. 4,
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a 18 de ene-
ro de 1955-

—
El Oficial de Sala (Fir-

mado) .

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente y en
efectivo el diez por ciento de la indi-
cada cantidad, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

de Madrid
EDICTO

Don Miguel Suja Yera, Magistrado de
Trabajo número 4, de los de esta
capital y su provincia.

Que los autos y los títulos de propie-
dad, suplidos por certificación del Re-
gistro, estarán de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastan-
te la titulación aportada; y

(G O—338) (B.-396)

Hago saber: Que en dicha Magistra-
tura penden autos números 479-82, de
1953, seguidos a instancia de Antonio
Cerezo García y otros, contra la Em-
presa Manuel del Fresno, sobre recla-
mación de despido y salarios, hoy en
trámite de ejecución, en los cuales, en
providencia de esta fecha, he acordado
la venta en pública subasta, por prime-
ra vez, y término de ocho días, de los
bienes embargados a la .Empresa eje-
cutada, consistentes en lo siguiente:

Tribunal Provincial de lo Contencioso
administrativo

EDICTO-
Que las cargas o gravámenes anterio-

res v los preferentes, si los hubiere, al
crédito reclamado por don Ramón Mi-Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por la Cooperativa Provincial de
Hostelería y Similares de Madrid, y
bajo el número 11, de 1955, se ha inter-
puesto recurso contenciosadministrativo
sobre revocación de acuerdo del Tribu-
nal Económic Administrativo Provin-
cial de 16 ele junio de 1954, que des-
estimó la reclamación formulada por
don Vicente Olivares en nombre de
Cooperativa Provincial de Hostelería,
por concepto de licencia de apertura.
(Expediente 1-048, de 1952).

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Y para su publicación en el Boletin
Oficiai. de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a veintiuno de enero de mil
novecientos cincuenta y cinco.

—
El Se-

cretario, Antonio Yáñez.
—Visto bueno:

El Juez de primera instancia, S. Martín
Laborda.

quel, continuarán subsistentes, enten-
diéndose- que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a veinticuatro de enero de mil no-
vecientos cincuenta y cinco.

—El Secre-

,Una librería bar; una mesa de ma-
dera de castaño, de 110 centímetros de
diámetro, con cuatro patas curvas; dos
sillones de madera, tapizados; seis si-
llas de comedor, madera de castaño, ta-
pizadas; un sillón de orejas, tapizado;
Uña librería de madera, de 90 por 110
centímetros, estilo cubista; una mesita
de centro, de madera ele castaño; un
silldíi pequeño, tapizado; un perchero
de madera, de pared; una mesita de
noche, de madera, sencilla, y tres bancos
de trabajo, en madera de pino, de 190
centímetros, usados, con sus tornillos
correspondientes.

("A.—1.370)
tario (Firmado).—El Juez de prinr -:¡

instancia (Firmadofl

JUZGADO NUMERO 6 (A.-1.381

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don José
María Salcedo Ortega, Juez de primera
instancia del número seis, de los de es-
ta capital, en los autos de juicio ejecu-
tivo seguidos

-
a instancia del Procura-

dor señor Zorrilla, en nombre de don
Domingo García Fernández, contra don
Luis Carreras (bar «Bolero»), sobre
pago de pesetas, se saca a la venta en
pública subasta y por primera vez

JUZGADO NUMERO 12

edicto

En el Juzgado de primera instancia-

número doce, de esta capital^ Secretaria
de don Luis de Gasque, penden autos
ejecutivos promovidos por el Procurador
don Félix Alonso Serna, en nombre de
don Fernando •Morales Fontán, contra
don Enrique Frá Noriega, en reclama-
ción de cantidad, y en los que como de
la propiedad del deudor se embargáron-
los siguientes bienes:

Madrid, 19 de enero de 1955.
—El Se-

cretario (Firmado) .
(G. C.-330)

Todo lo cual ha sido pericialmente ta-
cado en la cantidad total de 5.915 pe-
setas. PROVIDENCIAS JUDICIALESPara el acto del remate se ha seña-
lado la audiencia del dia 10 de febrero
próximo, v hora de las doce de su ma-
ñana, en el local de esta Magistratura
de Trabajo, pasco del General Martínez
Campos, número 23, bajo las siguientes

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA Un torno cilindrico, de un metro en-

tre puntas, para metales. Un comedor, compuesto de aparac
trinchero, mesa cuadrada, cuatro si

y una lámpara de cuatro' luces ; todo
regular estado.

JUZGADO NUMERO i
Para cuyo remate, que se celebrará

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día once
de febrero próximo, a las once de su
mañana, haciéndose constar que dicho
torno sale a subasta por primera vez,
én la cantidad de diez mil pesetas, en
que ha sido tasado, no admitiéndose
postura alguna que no cubra las dos
terceras partes del expresado tipo, asi
como que para tomar parte en la mis-
ma deberá consignarse por los licitado-
res, previamente, una cantidad igual,
por lo menos, a! diez por ciento del
expresado tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

EDICTO

Condiciones En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el señor Juez de primera ins-
tancia número uno, Decano, en el juicio
ejecutivo seguido a instancia de don
Eugenio Sagrado Vicente, contra don
Eusebio Roig Ruiz, único propietario
de! nombre comercial «Hijos de Nar-
ciso Roig», en reclamación de cantidad,
se sacan a la venta en pública subasta,
por primera vez, diversos bienes de la
clase de muebles, embargados al deu-
dor, comprendidos en la relación def
perito señor Martín, de quince del ac-
tual, presentada en autos, bajo el tipo
de seis mil ciento cincuenta pesetas,
importe de su tasación, cuya subas-
ta tendrá lugar en la JSala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, el dia
quince de febrero próximo, a las once

Un armario de dos cuerpos con espej

biselado; una mesilla de noche de ca-
dera contrachapada, y un aparato de ra-

dio' marca «Iris», de cinco Jámparas.
En dichos autos, a instancia de

parte actora, se ha acordado sacar
la venta en pública subasta, por se^v''.g
da vez, los expresados bienes, q"e . f
encuentran depositados en poder
deudor, calle de Mira el Sol, nuffler"

Primera
Se tomará como tipo de esta primera

subasta la cantidad en que han sido ta-
sados los bienes, no admitiéndose pos-
turas inferiores a las dos terceras par-
tes del avalúo, pudiéndose hacer el re-
mate a calidad de ceder a un tercero.

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa de la Magistratura o
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento de 1a cantidad que sirva
de tipo; y

liueve
Tendrá lugar el acto de la subasta _

día dieciocho de febrero próximo, a
doce de su mañana, en la Sala aud^
cia de este Juzgado,, sito en el p'50 *
gundo de la casa número uno de la >-

lie del General Castaños, de esta ca,

tal. ,,
Servirá de tipo para el remate la '.

tidad de mil setecientas cincuenta y

Dado en Madrid, para su
'publicación

tn el Boletín Oficial de esta provin-
cia v fijación en el tablón de anuncios
del sitio público de costumbre de este
Juzgado, a veintidós de enero de mil
novecientos cincuenta y cinco.

—El Se-

Tercera
La consignación del precio se verifi-

cará ante la Magistratura dentro de los
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PSPtaS o sea el importe del setenta

'co por ciento del que sirvió de base

Kprimera subasta celebrada y de-

Jl desierta, que fué el de tasación,

emitiéndose posturas que no cubran

Ls terceras partes.de aquél pudien-

erificarse el remate a calidad de ce-
7, un tercero, y debiendo los hcita-

\u25a0s consignar para poder tomar parte

el acto una cantidad igual, por lo

0s al diez por ciento de referido ti-

sin cuyo requisito no serán admiti-
y el resto del precio del remate a

rres días de aprobado el mismo.
para conocimiento del público, el

ente, además de fijarse en el sitio

\u25a0ostumbre de este Juzgado, se inser-

con ocho días de antelación por lo
os al señalado en el Boletín Ofi-

de esta provincia, a cuyo fin se
de en Madrid, a veintiséis de ene-
le mil novecientos cincuenta y cinco.
Secretario, Luis de Gasque.— Visto
no: El Juez de primera instancia nu-
cí doce (Firmado).

(A.—1.377)

de Ferraz, número sesenta y nueve, yavenida de José Antonio, número cin-
cuenta-y cinco; en cuyos autos, y su
sección primera, se ha convocado por
el señor Comisario don Antonio García
Chacón para llevar a efecto la junta ge-
neral sobre nombramiento de Síndicos,
para cuyo acto, que será presidido por
dicho señor Comisario, ha señalado el
día nueve de febrero próximo, á las die-
ciséis horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado, -habiéndose acordado igual-
mente hacer público 'tal acto por medio
del presente, para que sirva de citación
a todos aquellos acreedores que sean
desconocidos, así como su actual domi-
cilio o paradero, o que no recibiesen la
circular a su debido tiempo, a fin de que
puedan comparecer el día' y hora seña-
lados, por sí o por medio de apoderado
que. acredite tal carácter de modo feha-
ciente; apercibiéndoles de pararles el
perjuicio a que haya lugar en derecho,
si no comparecen.

Pedro, y María, de estado casado con
doña Angeles García Velasco, existien-
do dos hijos mayores de edad, llamados
don Pedro Pío y doña María Marcela
Sánchez García, todos vecinos de esta
capital, solicitando la fusión *de sus dos
apellidos Sánchez y Lara, para él y sus
descendientes legítimos, en atención a

iremos, promovido por don Manuel de
la Fuente Espinosa, representante legal
de «Motrandb> (S. L.), a don Bernardo
García González y otros, ha acordado
se haga un segundo llamamiento a los
demandados que ya fueron, emplazados
por edictos y que no comparecieron den-
tro del término que se les concedió, lo
que se verifica por el presente, que se
publicará en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de esta provincia, señalándoles
el término de seis días para que com-
parezcan en los autos, personándose en
forma, bajo apercibimiento que de no
verificarlo se les declarará en rebeldía
y se dará por contestada la demanda;*
cuyas demandados a quienes se emplaza
son: doña Dolores Navarro Caballero,
casada con don José Ruiz de Iniesta;
doña Natividad Navarro Caballero, ca-
sada con don Rafael Ruiz de Iniesta; y
doña Marisol Muela, viuda del señor
Navarro Antón; todos ellos con domi-
cilios desconocidos.

ser conocidos entre sus amigos y en sus
actividades, tanto públicas como priva-
das, por los apellidos Sánchez Lara, y
actuando como socio y gerente de la So-
ciedad «Baltasar Lara y Cía» (S. R.
O), y teniendo como continuadores de
la misma, en lo que a su parte se re-
fería, a sus hijos, deseaba que. los ape-
llidos Sánchez Lara no- desapareciesen,
por motivos de tipo comercial, y que
eran muchos los años que llevaba vincu-
lado a sus actividades mercantiles, re-
conociéndosele entré sus* clientes como
el señor Sánchez Lara.

Lo que se hace público a fin de que
puedan presentar su oposición ante este
Juzgado cuantos se crean con derecho
a ello, dentro del término de tres meses,
a contar de la publicación de los edic-
tos.

Madrid, veintiséis de enero de mil
novecientos cincuenta y cinco.

—
El Se-

cretario, Manuel Torres.— Visto bueno:
El Magistrado, Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Madrid, veinticinco de enero de mil
novecientos cincuenta y cinco.:

—
El Se-

cretario, Licenciado Antonio Sanz Dran-
guet.

—
Visto bueno: El Juez de prime-

ra instancia, Antonio Peral.JUZGADO NUMERO 14
(A.-1.378)

Dado en Madrid, a veinticuatro de
enero de mil novecientos cincuenta y
cinco.

—
José Casasempere.

—
El Secreta-

rio, José Cabello.
—

(Rubricados.)

(A.-1.383)EDICTO

r el presente y en virtud de pro-
icia dictada con esta fecha por el

\u25a0 Juez de primera instancia número
ce, de esta capital, en los autos de
) universal de concurso voluntario
creedores de don Esteban Pinilla
da y en su ramo separado de ena-
rión de bienes, se saca a la venta
segunda vez, término de veinte días,
lo menos, y precio de ciento cua-
1 y nueve mil quinientas ochenta y
pesetas con diez céntimos, la si-

me finca:

JUZGADO NUMERO 19 Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a veinticuatro de ene-
ro de mil novecientos cincuenta y cin-
co.

—
El Secretario, José Cabello.

—
Vis-

to bueno: El Juez de primera instancia,
José CasasempereH

CITACIONES

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada pot el señor Juez de pri-
mera instancia número diecinueve, de
esta capital, en autos ejecutivos promo-
vidos por el Procurador don Victoriano
Gutiérrez Enecoiz, en nombre de don
Basilio Fernández Moreno, contra don
Lucio Martínez Chumillas, sobre cobro
de pesetas, se sacan a la venta en pú-
blica y primera subasta los siguientes
bienes, que se encuentran depositados
en poder del demandado, con domicilio
en Santa Brígida, número doce:

EDICTO
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por ¡os Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
t>ara que comparezcan el día que S9
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 17 1
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marino

(A.—1.386)

JUZGADO NUMERO 21

Segovia. i

—
Paraje denominado

de la Horca». Un edificio cons-
EDICTO

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
JUZGADO NUMERO 3do con ladrillo, de una planta, cu-

\u25a0ta de teja curva buena, con distin-
dependencias y construido sobre un

ir que mide, entre lo que ocupa el
Rcio y la no ocupado, una extensión
oximada de diez hectáreas, y linda:
el frente, con camino de «Cerro de

Horca» o travesía de San Rafael ; es-
ia, con terrenos de la fábrica de loza
itaria, propiedad de «Arrani»; dere-
, entrando, carretera de San -Rafael,
or la izquierda, con dicho camino del
rro de la Horca».

El señor Juez de primera instancia nú-
mero 21, de Madrid, en providencia de
fecha 14 del actual, ha acordado admi-
tir a trámite demanda incidental de po-
breza formulada por doña Amalia Gu-
tiérrez de la Vega Novo, en solicitud de
que se la concedan los beneficios que la"
Ley otorga para litigar en autos de jui-
cio declarativo de mayor cuantía, contra
don José Gutiérrez de la Vega, el _ Mi-
nisterio Fiscal y los ignorados o posibles
perjudicados por la resolución que en su
día se dicte en tales autos, que versan
sobre que se declare que don José "Gu-
tiérrez de la Vega y doña Segunda No-
vo Pándelo no estaban unidos por matri-
monio, v en consecuencia, la demandan-
te doña' Amalia Gutiérrez de la Vepa es
hija natural de los mismos y no legitima,
ordenando las modificaciones oportunas
en las inscripciones llevadas a efecto en
los Registros Civiles ;y en dichos autos,
por providencia de este día, se ha acor-
dado conferir traslado de dicha deman-
da incidental de pobreza a don José Gu-
tiérrez de la Vega, al excelentísimo se-
ñor Fiscal de esta Audiencia y a los re-
feridos posibles perjudicados por la re-
solución que se dicte en su día en los au-
tos de mayor cuantía para qué se intere-
sa el beneficio dte pobre, para que todos
ellos, en el plazo de nueve dias, compa-
rezcan en los autos y contesten la men-
cionada demanda incidental de pobreza,
bajo apercibiciento de lo que haya lugar.

Por el presente se llama a Trinidad
Dueñas Acebes, como madre del lesio-
nado Adolfo Dueñas Acebes, para que
comparezca dentro del término- de quin-
to día ante el Juzgado de instrucción
número 3, con el fin dé recibirla decla-
ración y nacerla él ofrecimiento de cau-
sa que determina el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, en su-
mario que se instruye bajo el núm. io,

de 1955, por lesionesH

Una máquina de imprimir, plana,
marca «Marinoni», de 70 centímetros
por 100 centímetros, con motor eléctri-
co acoplado de dos HíM

marca «Barcino», con motor eléctrica
acoplado (1 \u25a0 dos U^^^^^^^J
WVi
pania», de 73 centímetros, con motor
eléctrico acoplado de dos HP.

Para el remate de tales bienes se ha
señalado el día dieciséis de febrero pró-
ximo, y hora de las doce de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, y regirán las siguientes

(B.-368)
cuyo acto de la subasta,, que

de tener lugar ante el Juzgado
"ñera instancia número catorce,

JUZGADO NUMERO 5
Por el presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción núm. 5, de Madrid, en el su-
mario 141, de L954, por hurto de un au-
tomóvil a Raymond William Me Clure,
de treinta y tres años, hijo de William
e Irma, natural de Yonngstown (Ohío),
Estados Unidos, y con domicilio en Ma-
drid, en el hotel Monopol, últimamente,
se cita a diedo señor Raymond para que
dentro del término de cinco días com-
parezca ante este Juzgado, a fin de lle-
var a efecto una diligencia.

t la calle del General Castaños,
3 uno, se ha señalado el día cua-
marzo próximo, a las doce ho-

íunciándose por medio del presen-
•reviniéndose:

condiciones

Primera

e para tomar parte en la subasta
án consignar previamente los lici-
es el diez por ciento, por lo me-
del precio, sin cuyo requisito no
admitidos.

Servirá de tipo la cantidad de dieci-
nueve mil pesetas, en que han sido ta-
sados tales bienes.

Segunda

no se admitirán posturas que no
las dos terceras partes del ex-
i tipo, pudiendo hacerlas a cali-

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
avalúo. (B.-337)

ceder el remate a un tercero Tercera JUZGADO NUMERO 6
•e no han sido suplidos la falta de
s, quedando obligado el rematante El remate podrá! hacerse á calidad de

ceder a tercero.

En virtud del presente comparecerán
en término de cinco días ante el Juzgado
de instrucción núm. 6, de Madrid, las
personas que se consideren perjudicadas
con motivo de sustracciones de diversos
discos de gramófono del interior de un
automóvil que se hallaba estacionado en
la Colonia del Viso en los últimos días
de diciembre de 1954 o primeros de ene-
ro de 1955; de unas gafas contra el sol
de otro coche parado en la misma Co-
lonia;-de tres cartones de tabaco rubio
de otro automóvil, matrícula extranjera,
estacionado en igual Colonia, ocurrien-
do estos últimos hechos en los primeros
días de enero de 1955, y de un mechero,-
marca «Ronson», plateado, de mesa, de
otro automóvil, también estacionado en
igual Colonia, para declarar y serles
ofrecidas las acciones determinadas en
el artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal,^en^sumari^^2^^d«
iqív sobre hurtc^^^^^^^^^^^^^^B

"icar la inscripción omitida en el
o que el Juzgado, después del
miento de la escritura de venta,

Cuarta

Para tomar parre en la subasta debe-
lan los licitadores consignar préviamen-^
te, sobre la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por
ceinto de dicho tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Y para que sirva de emplazamiento en
forma Tegal a los ignorados y posibles
perjudicados por la resolución que en su
día recaiga en los aludidos autos de ma-
yor cuantía para los que se solicita el be-
neficio de pobre/a, a cuya disposición
quedan en la Secretaría de este Juzgado
las copias simples correspondientes, se
expide la presente en Madrid, a veinte
ocho de enero de mil novecientos cin-
cuenta y cinco, para su publicación en
el Boletín- Oficial de esta provincia.

—
\u25a0

El Secretario, H. Bartolomé.
—-

Visto
bueno : El Juez de primera instancia,
Carlos de la Cuesta.

Je las cargas o gravámenes ante-
s, y 'os preferentes, si los hubiere,
rédito de los acreedores, continua-
subsistentes, entendiéndose que el

liante los acepta y queda subroga-
¡} la responsabilidad de los mismos,
nestinarse a su extinción el precio

ii i n in
ro de milnovecientos cincuenta y cmco|
El Secretario, Manuel Torres.

—
Visto

bueno: El Juez de primera»

a veintidós de ene-

mate

cientos cincuenta v cinco. —El Se-
'no, Manuel Comeí'as.— El Juez de
-ra instancia, Emilio Aguado Gon-

rid, veintisiete de enero, de mil instancia

(Firmado)
(a:—1.375)

JUZGADO NUMERO 20
(A.—1.376)

EDICTO
,—10.289)

Don José Casasempere y Juan, Magis-
trado. Juez de primera instancia nú-
mero veinte, de esta capital.

JUZGADO NUMERO 19 JUZGADO NUMERO 23

EDICTO
este Juzgado de primera instancia

jero diecinueve^ de esta capital, se
'en autos de juicio universal de quie-

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
(B-366)

Hago saber: Que en este Juzgado se

tramita expediente a instancia de don

Fernando Sánchez Lara, natural . de
Ubeda, nacido el día once de mayo de

mil ochocientos noventa y siete, hijo de

El señor Juez de primera instancia
número veintidós, de Madrid, en provi-
dencia de hoy. dictada en los autos del
juicio declarativo de mayor cuantía so-
bre inexistencia de contrato y otros ex-

Arrabal Redondo (Juan María), cu-
yas demás circunstancias y domicilio se
desconocen, esposo de Josefa Aurora

Jei comerciante individual don Josér Jurado, con domicilio en la calle



o LUNES 31 DE ENERO

Barril, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción núm 6, de Madrid, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1,
piso primero, dentro del término de cin-
co días, para deponer en las diligencias
que instruye dicho JXizgado con el nú-
mero 301, de 1954, seguidas por matri-
monio ilegal.

En V1,rtuc' de. lo acordado en provi-
dencia dictada por el señor Juez de ins-
trucción núm. 15, de Madrid, en causa
número 305, de 1952, por estafa, se
hace saber a Luis Alvarez Sánchez, que
vivió en la calle .de Agustín Rodríguez
Bonat, núm. 5, primero derecha, que la
Audiencia de, esta capital, por auto de
5 de junio de 1954, acordó el sobresei-
miento hbre de dicho sumario, dejándo-
se sin efecto su procesamiento v orde-
nando remitir lo actuado al Juzga'do mu-
nicipal, para celebrar juicio de faltas.

Por el- presente se llama, cita y em-
plaza, para ante este Juzgado, de ins-
trucción, sito en ia plaza del Genera-
lísimo, número 1. al objeto de recibirle
declaración, en el -sumario seguido eri
el dicho Juzgado, bajo él número 3, de
IQ55> R°r robo, a Luis González Prieto,
de sesenta y cuatro años, viudo, car-
pintero, natural de Bilbao, cuyo último
domicilio conocido, en marzo del pasado
año, fué én la finca denominada «Los
Frutales», granja llamada «La Viña»1,
cíe la localidad de Móstoles, de este par-
tido judicial, comparecencia que deberá
efectuar el citado dentro del tercer día
siguiente al de ser citado.

JUZGADO NUMERO n
Weber (Robert), subdito americannde veinticinco años, soltero, hijo de 2'hoy Cecilia, estudiante, cuyo actual n~radero se ignora, procesado en dseguida ante el Juzgado de instrucciónnumero ii, de Madrid, por estafa

'^
elnmn. í65, de 1953, comparecerá' aZdicho Juzgado dentro ciel término £diez días, para ser reducido a prisio,

(B.—287)

(B.-367)

JUZGADO NUMERO 9
En virtud de .providencia dic-tada por

ei señor Juez de instrucción núm. 9, de
esta capital, en el sumario seguido con
el núm. 361, de 1954. acra,
de la que resultaron y daños,
se ha acordado hacer el ofrecimiento de
acciones que determina el artículo 109
de la ley ce Enjuiciamiento Criminal, en
dicho sumario, por medio del presente
edicto, ál lesionado don Juan- Eusebio
García Rodríguez, de treintíi y cinco
años, casado, hijo de Valencia y Julia,
natural de Palencia y que vivió en Rey-
Francisco, núm. 16, el cual se publicará
en el Boletín Oficial de esta provincia.

(B.-372)

Gómez Jiménez (Ladislao), de veimiocho- a„os üe ef!ad> h¡jo d^'A^»t.Vicenta, natural de Santa María de N'
>

va, vecino de Vallecas (pueblo) coVri""micho últimamente en la calle ''.de , "

teayas, núm. 6, principal, procesado"
causa que se le sigue co'n^l
af J953, por hurtos, comparecerá **'?'*1 Juzgado de instrucción núm x/TMadrid, dentro del término de diez H'

'
con objeto de ser reducido apris-que le ha sido decretada por la so-noridad. a buP«-

(B.—373)
ALCALÁDE HENARES

En sumario que se instruye en este
Juzgado con el núm. 553, del año ac-
tual, digo, de -1954, por lesiones Con
muerte de varios obreros en la FábricaNacional de Autocamiones (S. A.), por
hundimiento de un banco de tierra, el
día 13 de octubre último, en el que' fa-
llecieron varios de estos obreros, entre
ellos Alejandro Perucha Canalejas, ca-
sado con Amalia Morales Sáez, y 'otro
que resultó lesionado, Cándido Sanz de
la Hoz, he acordado efectuar por el pre-
sente el ofrecimiento de acciones a la
-referida Amalia y al lesionado Cándido,

vez que se desconoce el domicilió
mbps, extensiva para que en térmi-

no de cinco días comparezcan ante este
Juzgado a prestar declaración.

(B.—386)

MATARO
Ea virtud de To acordado en el su-

mario núm. 23, dte 1954, de este Juzga-
do, por lesiones y daños, se cita para
que dentro del término de" quince días,
a partir de la publicación de este edic-
to, comparezca ante este Juzgado, a urr
tal Daniel, que en el año 1950 trabajaba
como chófer a las órdenes \u25a0\u25a0de don Fran-
cisco Godia Sales, de Barcelona, v que
en aquella época frecuentaba la 'Esta-
ción de Servicio de la calle de Coya, de
Madrid, a fin- de serle recibida declara-ción.

(B.-285)
JUZGADO NUMERO 13 JUZGADO NUMERO 12

ciStarS síi 7̂» .*«*\u25a0
últimamente en MS^^alleTH

°
manos Miralles, núm. 27 procesal "

estala en causa núm. 386 deS^ P°r

ante el Juzgado de instrucción núm ,de esta capital, con objeto de ser red,?-do a pnsrón, decretadle,! dLhacaS:
(B.—292)

JIUZGADO NUMERO i4
efecto lí anterior reY^*? **> S¡n

3 de dicie^oe derS"r 00"',^ fecha

Preciados £^J^ ?» calle de
consecuencia dd-s,,^ <Pension), como
te [uzeado^ S"mano seí?uido en es-
el S S/^1^^ "«-• «« cony-' ae x9o2, por estafa.

En la pieza separada de situación del
procesado Luigi Masino Mongiano, di-
manante de la causa instruida -con el
número 60, de 1954, por estafa, se ha
acordado expedir el presente edicto, por
medio del cual se requiere a doña xA.nto-
ifia Peña Más, de treinta y tres años
de edad, domiciliada últimamente en la
calle de Evaristo San Miguel, núm. 19,
piso cuarto derecha, para dentro del tér-
mino de. cinco días, al en que se publique
el presente en el Boletín Oficial de

provincia presente a su fiado, e.1 pro-
cesado Luigi Masino Mongiano, bajo
apercibimiento de que si no" lo verifica
será adjudicada al Estado la fianza de_
50.000 pesetas que constituyó para la li-'
bertad provisional del mismo.

(B—343)
-

E: 12)

COLMENAR VIEJO
(B—323) PUERTO DE SANTA MARÍA

.En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de instrucción de esta ciudad
y- su partido, en .providencia del día dehoy (17 de enero de 1955), dictada aorden de la ilustrísima Audiencia P o-
vincial de Cádiz, dimanante de la causa
seguida en este Juzgado con el número
14?, dr.' 1953, por injurias, contra otray Luisa Lleíandi Ruiz de Morales, por
medio de la préseme se notifica a la ci-
tada que dicha audiencia dictó auto en
20. de octubre del pasado año, por el
que declara extinguida la responsabili-
dad penal de ia misma, dejando sin efec-
to su procesamien.o, con todas sus con-
secuencias legales.

Por la presente se hace saber a donRicardo de los Muros Fernández, que
tuvo su domicilio en la calle del Carde-
nal Paceüi, núm, 14, y el actual y "su
Par;i desconocen, que por virtudde la sentencia dictada en la causa (ro-
bo núm. 1.379, de 1949, del sumarlonumero 97, de 1949) por apropiación in-
debida, contra José Porián Benito, confecha 13 de febrero de 1954 la ilustri-
sima Secciód segunda de esta Audien-
cia Provincial acordó a favor del mismo
ia indemnización de 3.000 pesetas acuyo pago fué condenado el procesado

(G. C—282) (B.—326)

(B—.364)

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada por

el señor.. Juez de instrucción núm. 15,
de esta capital, en el sumario núm. 19,
de 1955, por muerte de Margarita Ci-
fuante López," hija cía Pablo y Dolores,
de cincuenta y nueve años, que vivió en
la calle del Rollo, núm. 7, cuarto iz-
quierda, se cita a los familiares de dicha
finada, a fin de que dentro del término
de cinco días comparezcan ante este Juz-
gado a prestar declaración, haciéndoles
a la vez saber los derechos que les con-'
cede el artículo 109 de ¡a ley de Enjui-
ciamiento Criminal; apercibiéndoles que
de no comparecer serán incursos en la
multa de 25 pesetas.

GETAFE
(G. C—281) (B.-325)

El señor Juez de instrucción de estavilla de Getafe acuerda, en sumario se-
gúrelo bajo el número 331, de 1952 por
denuncia de Francisco Balaguer Secu-run, que por el presente se cite a dicho
señor para que comparezca ante esteJuzgado dentro del plazo de diez días,
a. fin de prestar declaración v acreditarla preexistencia de los efectos, cuyasustracción tiene denunciada.

(B.—286)
REQUISITORIAS JUZGADO NUMERO i9

cera en termino de diez dígante TíuT
mero 1 a

**
P*neral Castaños, nú-

San en^TsuÍa
*

'954, que^Sn t^yTcrrel3^ *
sobre e«f~if-i- , Lonua el mismo

su prisión
eH qUC SC ha decretado

raríw £W«?» y que manda Ha-drl- P°r.requisitorias.

3a*o apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res^ponsabüidades legales, de no presentar.
se los procesados que a continuación seexpresan, en el plazo que se les fija a
contar desde el día de la publicación
dei anuncio en este periódico oficial 3ante el juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargan
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juezo Tribunal, con arreglo a los artículoscorrespondientes de la lev de Enjuicia-
"ijenro Criminal y de Enjuiciamiento
Mthiar de Martna.

(B—385)

(B.-344) El señor Juez de instrucción de' esta
-06, de 19 so,

> de alfalfa a don Do-
ilez Matao. acuerda citar a

ñor para que dentro del lérmi-
ezca ante
la entrega ai

la alfalfa recuperada.

En virtud i

el señor Juez de instr
ésta cap:
por muerte de i

Rodríguez, hijo de Manuel y Concep-
ción, de setenta y siete años de edad,
natural de Camposantos (Pontevedra) \viudo, del comercio, que vivió en la ca-
lle. fe N i». 32, primero iz-
quierda, los parientes más cer-
canos a fin de que den-

del térmii ico dias comparez-
n de

a vez
saber el der, ..,

ar_

iento
rs que de no

-eran incursos en la multa

íB—313)
JUZGADO NUMERO 20

nieT)°raddvPIUC;lán (Gl?^»o-Ramón-Da-
sádo de ?1T 3ñoS> d" ca-
ralde Madr°feSí°n del «tercio, natu-

res domieí1^' l"í?-de Ju£m v *D°l°*
deVÍr r d° últlmamente-en Palma. L,1^n Canaria, Comparecerá" en t¿r
mmo'die diez días 3,^1 S J
instrucción núm ,D rU „í *
He del r^L 1

- ' de ésta capita , ca-ponderS T Castaños, núm. % a'res-
eísumat ' C%g°S fe res^ <*

Suve co °"U?- 84- de 1950, que se ins-
i> debida miSm° Sobrc apropiación
órSn .'

"
-1 que S? ha decretado supS^ss? y que manda iiamarie

(B.-384) JUZGADO NUMERO 2

Saritano Romero (María Josefa) na-
tural de Coria (Cáceres), hija de Félixy de Gregoria, de treinta y seis añosfe ?cIítd> soltera, en ignorado paradero
comparecerá dentro del término de die7días ante el Juzgado de instrucción nú-mero 2, de Madrid, para notificarle el
auto dictado por la Superioridad decre-tando su prisión en el sumario núme-ro 33*, fe 1951, por atentado, v llevar aelecto la misma en la Prisión Provin-cial de Mujeres.

Por el presente se llama v cita a un
individuo de unos treinta v' cinco años

con
un ojo de crista!, -anas

-rancias ; ono.
a mediados del mes de oc-

en ocasión de ha-
,ar> un posada sita en

'a calle a Grande, núm. 12,
de Madrid, s ai, hacia las tres
e'a . y en ocasión en que

se hallaba durmiendo, de una americana
ia parte posterior

nía, una cartera, conteniendo,
-urna de 400 pése-

nle se hace
instrucción dé Ge-

>!aza del Generalísimo,
dad, a! objeto

a ofrecerle el pro-
ntación de preexisten-
I, todo ello en suma-no seguido en dicho Juzgado bajo elnumero 309, del año 1954, comparecen-

cia que deberá efectuar dentro del ter-

IZ n Sflfíl"ente ai fe la publicación
del presente.

5 pesetas

(B—345) (B—294)
(B.—289)

virtud de providencia dictada por
-eñor Juez de instr núm. 15
ista capital, ea

[¡uzgado con el núna
;a se cita a las

ano Alias y Di . da Jimé-
n.brós, nú-

(hotel), a fin de que dentro del
de cinco días comparezcan ante

izgado a prestar declaración, ba-
timiento de que si no lo v'erifi-serán ¡ncursas en la multa de 2;

Ias.

Jiménez Jiménez (Encarnación), deveintiocho años de edad, soltera sus la-bores, natural de San Millán (Logroño)
lZeCm& Te fué de cuyo ac-tual paradero se ignora, comparecerádentro de termino de diez días ante elJuzgado de mstrucción núm. 2 de Ma-drid para constituirse en prisión, que leha sido decretada por auto de 7 de di-ciembre del año último, dictado por laSala primera de la Audiencia Provin-cial «i méritos del sumario que instru-ís Ju/fa*> con el núm. 368, de1948, por falsedad. J '

renta v""llanUeva <G»^°rio), de cua-
turaf LC1"C0 añ0s- fe «tado soltero, na-
Isahel a eS' hÍJ°

*
Mariano v deisanel doTmchado últimamente en Doc-

receS en21"?' "^"'
Madrid.lu^íl Ve-mmo de diez días ante elluzgado de instrucción núm. 2o, de estacapital, calle del General Cas años nú-mero ia responder de los cargos que

ÍLr "fi C! sumari° núm, 424, de
T' que se instruye contra el mismo

sooie apropiación indebida, en" el que seha decretado su prisión provisional vque manda llamarle por requisitorias.
'

(B.—346)
(B—399)

(B—293)
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Por la presente, y habiendo sido hálla-
la procesada María González Nava-

rreinta y cuatro años, soltera,
rural de Yeste, vecina de Madrid, hija
Manuel y Adela, se dejan sin efecto
requisitorias expedidas para su bus-

v captura con fecha 17 de diciembre
rado. Sumario 207, de 1952, sobre
irto.

cera en
™

«* Madr'ld> cbtnpare-
eado 1 T° C? die^dias ante elV-g"ddo de instrucción número 21 de estacapital, calle del General Castaño' "£mero 1 a responder a los cargos quele resu tan en el sumario númfro rV4,« i93 que se instruye contra el mis-
ówJS* lmPrudencia, en el que se haoecretado su prisión provisional y semanda llamarle por requisitorias

'

y metálico que t< : poder
de depósrtoM JUZGADOS MUNICIPALES

(B.—250) JUZGADO NUMERO 13
En virtud de la ejecutoria que se ins-üuye bajo el núm. 9, de 1949 (sumario

99, de 1933), contra Mariano Agudo
J-argo, y por el ignorado paradero dedona Leonor López González, madre delniño iaüecido, que tenía su domicilio enMadrid, calle dc¡ Doctor Esquerdo, nú-mero 21, por medio de la presente se *anace saber que por sentencia de 13 deabril de 1948 ha sido absuelto librementeel inculpado y reservando a la misma las
acciones civiles correspondientes

(G. C—202) (B._- 249)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
En el proceso de cognición seguido

en este Juzgado a instancia del Procu-rador de los Tribunales don VicenteIborra Medel, en representación de donremando Carmena Torrijos, contra losignorados herederos de doña PiedadEnamorado de la Cueva y contra donAntonio Cordón Baeza, -sobre resoluciónde. contrato, se ha dictado sentencia,cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son como sigue.

(B.—291)

Martín Julián (Jnan), de treinta y
años, de estado soltero, de profe-

1 álbañil, natural de Madrid, hijo de
iador y de Juana, domiciliado ultima-
nte en Madrid, comparecerá en tér-
ro de. diez días ante el Juzgado de
rrucción núm. 20, de esta capital, ca-
del. General Castaños, núm, 1, a res-
alar de los cargos qué le resultan en
sumario núm. 195, de 1953, que se
ruye contra el mismo sobre teiítati-
de estafa, en el que se há decretado
prisión provisional y que manda Ha-
le por requisitorias, como compren-
3 en el núm.;. 1 d!el artículo 835 de
ey de Enjuiciamiento Criminal.

(B.—306)

Losantos Hernández (Antolin), detreinta y cuatro años, de estado casado,de profesión chófer, natural de Cala-
dr,Zt'-vl? de. Marceliano y de Dolores,domiciliado últimamente en Madridcomparecerá en término de diez díasante el Juzgado de instrucción núm. 21de_ esta capital, calle del General Cas-taños, numero i, a responder a los car-gos que le resultan en el sumario nú-mero 430, de 1946, que se instruye con-
tra el mismo sobre imprudencia; en elque se ha decretado su" prisión provi-
sional y se manda llamarle por requi-sitorias, como comprendido en el nú-mero primero del artículo 83-5 de la levde Enjuiciamiento Criminal

Sentencia
En virtud de la ejecutoria que se ins-

truye bajo el núm. 346, de 1953 (suma-
no 253, de i9Si)( contra Julián AguirreMoreno, y por el ignorado paradero delperjudicado don Federico López Ortiz,que tenía su domicilio en Madrid Con-
de Duque, núm. 3, se le hace saber que
por sentencia de 21 de febrero de 1953se ha acordado hacerle entrega definiti-
va de los objetos recuperados que obran
en su poder, consistentes en un bisel de
faro y otros efectos.

En Madrid, a doce de enero de mil
novecientos cincuenta y cinco.— El se-ñor don Felipe González Baza, Juez mu-
nicipal del Juzgado número trece de
esta capital, habiendo visto los presen-
tes autos de cognición, seguidos a ins-tancia del Procurador de los Tribunalesdon Vicente Iborra Medel, en nombrey representación de don Fernando Car-
mena Torrijos, mayor de edad casadoveterinario, domiciliado en la calle de
?^P17á^ número veintiuno, en Aranjuez
(Madrid), bajo la dirección del Letra-clon don Vicente Guzmán Seseña, contralos ignorados herederos de doña PiedadEnamorado de la Cueva y contra don
Antonio Cordón Baeza, mayor de edadcasado con doña Trinidad Contreras Pa-lomino, con domicilio en la calle deMancebos, número catorce, principal iz-
quierda, sobre resolución del contratode arrendamiento del expresado cuarto,
y costas,

(B.—298)

or haber sido hallado el procesado
a causa seguida en este Juzgado con.
rúmero 514, de 1948, • sobre robo,
lio Alvarez Roldan, de cincuenta y
o -años, soltero, -empleado*, hijo de
sres y de Enrique, natural de Sevi-
y vecino de Madrid, se dejan sin

lo las requisitorias y órdenes dadas
1 su busca con íecfti 2 de diciembre

(B—305)

CEBREROS (G. C—196) (B—247)
Por el presente se dejan sin efecto las

requisitorias referentes al procesado en
sumario 111, de 1954, José San Segun-
do González (conocido por José Expó-sito), por haber sido habido.'

(•G. C—239) (B.—277)

En virtud-de la ejecutoria que se ins-
truye bajo el núm. 227, de 1954 (suma-
no 330, de 1950) ,contra Juan Egea Nú-
ñez, por medio del presente, y ante el
ignorado paradero del perjudicado don,
Francisco Gómez Mena, que tenía su
domicilio en el Puente de Vallecas, en el
bar Rufino, por medio del presente se le
hace saber que por sentencia de 13 deabril último ha sido condenado el pe-
nado^ además de otras penas, a la in-
demnización al mismo en la suma de

(B.-307) COLMENAR VIEJO
JUZGADO NUMERO 21

En virtud de lo acordado en auto dic-
tado por el señor Juez de instrucción' de
este partido, en la pieza separada sobre
situación personal de la procesada en
causa número 418, de 1946, por hurto,
Rosario Santos Arribas, de treinta y
nueve años de edad, viuda, sus labores",
natural de La Cabrera, ignorándose los
nombres de sus padres, vecina de Cha-
martín de la Rosa, últimamente domi-
ciliada en la calle de San Aquilino, nú-
mero 6, ha acordado publicar el presen-
te edicto en los «Boletines Oficiales», del
Estado y la provincia,, dejando sin efec-
to por medio del mismo la requisitoria
publicada en el «Boletín Oficial del. Es-
tado» de 19 de jupio de 1949, con el'
número 4.479, y en el de la Provincia,
de 15 de junio del mismo año, con el
número B.-2.894, llamando a dicha pro-
cesada, en virtud de haber sido habida,
y quedando subsistente dicha requisi-
toria por. lo que respecta a la otra pro-
cesada, María Cañamero Lubión.

inda Pajares (Francisco), de vein- Fallo
nos, de estado casado, de profe- Que declarando resuelto el contrato de

arrendamiento celebrado con fecha pri-
mero de marzo de mil novecientos trein-
ta y cinco, presentado en este juicio, yreferente al piso principal izquierda 'dela casa número catorce de la calle delos Mancebos, de esta capital, y esti-. mando, por tanto. Ia demanda deducida,por el Procurador de los Tribunales don

i Vicente Iborra Medel, en nombre y re-
presentación de don Fernando CarmenaTornjos, contra los ignorados herederos
de doña Piedad Enamorado de la Cue-
va y don Antonio Cordón Baeza, debo
declarar y declaro resuelto dicho contra-
to de arrendamiento, por fallecimiento
de la titular del mismo, doña PiedadEnamorado de la Cueva, y, en su virtud,
condeno a los demandados expresados
a que en el término de seis meses, a

'

contar desde el dia siguiente al en que
sea firme la presente resolución, desalo-
jen el expresado cuarto, bajo apercibi-
miento de lanzamiento si ño lo verifi-
can, imponiéndose a la parte demanda-
da 'as costas del juicio.—Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando v
firmo.—F. González Baza (rubricado)'.

V para que sirva de notificación a los*
ignorados herederos de doña Piedad
Enamorado de la Cueva v su inserción
en el Boletín Oficial de 'esta provincia
expido la presente en Madrid, a veinti-
uno de enero de mil novecientos cincuen-
ta y cinco. — El "Secretario, Fernando
Larroy.—Visto bueno: El Juez munici-
pal, Felipe González Baza.

electricista, natural de Madrid, hijo
lanuel y de Francisca, domiciliado
lamente en Madrid, comparecerá en
ino de diez días ante el Juirgado
istrucción núm. 21, de esta capital,

del General Castaños, núm. 1, a
rmder a los cargos que le resultan

\u25a0l sumario núm. 202, de 1952, que
istruye coa.tfa el mismo sobre hur-
?n_cl que se ha decretado su prisión
isional y se manda llamarle por re-

750 pesetas

(G. (B.—246)

En virtud de la ejecutoria que se ins-
truye bajo el núm. 112, de 1954 (suma-
rio 6ío. de 1951), contra José MuñozNavarro, y por el ignorado paradero del
perjudicado don Eugenio Martín Andrés,
que tenía su domicilio en calle de Me-jorada, 48, en el Puente -de Vallecas, por
medio de! presente se le hace constar' que
por sentencia de 31 de octubre de 1955ha sido condenado a la indemnización al
mismo en la suma de 500 pesetas.

irías, como comprendido en el riú-
1 del artículo 835 de la lev de En-
mento Criminal.

(B.-.2Q5)
(G. C—198) (B.-245)

ng-as Higueras (Tomás) , de vein-ti-mos, de estado soltero, de profe-
ronductor, natural de Cañizal (Za,). hijo de Miguel y de Felisa, db-
riac> últimamente en Zamora, calle
10 Iv ,núm. 9, comparecerá en tér-
de diez días ante el Juzgado de
cion núm, 21, de está capital ca.

- En virtud de la ejecutoria que se ins-
truye bajo el núm. 159, de 1953 (suma-
rio 267, de 194$), y por medio del pre-
sente y por el ignorado paradero de Ma-
ría Salud Saldaña Quesadawque tenía su
domicilio en Plasencia, calle del Cristo
de las Batallas, y Leandro Lloria Ro-
china, que tenía su domicilio en Cara-
banchel Bajo, Julio Antonio, 10, se. les
requiere al pago de las siguientes in-
demnizaciones, a que han sido* condena-
dos por sentencia de 7 de octubre de
1952 . a Amalia Castro Santiago, en pe-
setas 504,50; a Félix Roca, 14*; a Ju-
lio Suárez, 235; a Indalecio Vicente de¡a Rerl, 75, y Epifanio Feraái-dez, 141,
ia Florencio Díaz, de 440, v dueño del
hotel Gurugú, de Canillas; lo que tam-
bién se hace saber a los perjudicados
Jubo Suárez, que tenía su domicilio en
Chamartín de la Rosa, Emilio Molina,
número 3, y Fcaix Rosa Manco, que te-
nía su domicilio en Antonio Cantakjo,

(G. C—269) (B.-318)

HELLÍN

Don Luis Valles Fernández, Juez de ins-
trucción ele esta ciudad de Hellín y su
partido.\u25a0^^\u25a0^rstanos, tiUni. i, á ré&

os cargos que le resultan en
no.num.- .275, de 1952, que se
contra el mismo sob-'e hurto,'- se ha decretado su prisión pro-

}' que manda llamarle por requi-
como comprendido en el núme-" articulo 835 de la lev de En-
'nto Criminal.

Por el presente edicto se deja sin efec-
to la requisitoria acordada publicar con
fecha 20 de abril de 1953, en la que se
llamaba al procesado José Antonio Mar-
tínez Manzanera, de veintiséis años, y na-
tural de Murcia, en virtud de haber sido
hallado e ingresado en prisión, contra él
decretada por auto dse dicha fecha, acor-
dado en el sumario núm. 25, de 1953, so-
bre estafa.

(B.
—

296)

Y.
° Navarro (Ubaldo), ele cua-

*. .te anos, de estado casado, de' m jornalero, natural de AJdeaque-
\u25a0 ujo. de Jerónimo y de María Je-,
'S? últhllamente en Taber-'
H- jF"3' C01TrP«recerá en térmi-«'«2r días ante el Juzgado de ins-?""f™. 2.1, de esta capital, Calle«ral Castaños, núm. 1, a respon-os cargos que le resultan en el

d? I95°* se ;ns"

da IId, m,srao sobre apropiación
*> ñr« • -

\u25a0
que ha decretado su

' rPn,c'S'0na! -v °lue mah* llamar-equisitonas. Gon-,0. compr?ad¡do
juiebw el art,cu!o 835 de la lev!-'"amiento Criminal

' '

(G. C —3°9) (B.-348) (A.—1.385)

ALCALÁDE HEN.ARES
En virtud de la ejecutoria que se ins-

truye bajo el núm;. ,68, de 1949 (sumario
57, de 1945), contra Adolfo Blanco Ca-
no, v por el ignorado paradero de- la
perjudicada Marciana Pascual Batueca,
que tenía su domicilio en el Puente de
Vallecas, Arroyo Abroñigal, núm. 6, por
medio del presente se la hace entrega
definitiva de la bicicleta que ob a c

JUZGADO NUMERO r5
EDICTO

(G. C— 199)
numero 14

(B.-244) En- el juicio de cognición seguido en
este Juzgado bajo el número doscientos
cincuenta y dos, de mil novecientos cin-
cuenta y tres, a instancia de don Mi-
guel Hidalgo Barrio, como Procurador
apoderado de don Bernardo Morón Pé-
rez, contra don Pedro del Palacio Pine-
las y otros que luego se dirán, sobre
otorgación de escritura pública," se halla
la sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dicen asir

CEDLI..A DK NOTIFICACIÓN

ALICANTE
Don Aurelio Botella Taza, Magistrado-^

Juez de primera instancia e instruc-
ción núm. 2,'vde Alicante.
Po adicto, y en virtud de

lo o: arta-orden de ia Supe-
rioridad, dimanante del sumario instruí-
do en este Juzgado bajo el núm! 113,.

>rc homicidio y lesia
do Diego Cruz Bur-

sin efecto las requisito-
rias publ n el BoLETisr Oficial

a p-ovincia de Madrid llamando al
\u25a0sacio referido, por haber sido ha-'

mismo.

pod,er
(B.—251)(G. C .

—
200)

En virtud de la ejecutoria que se
truve bajo el núm. 71, de 1949 (suma-

rio 392 de 1946), contra Ricardo Mar-
cos Calzado, y por el ignorado paradero
de Manuela Gil, oue'. tenía sil domicilio
en el Puente de Vallecas, calle del Br,-

r ¡o, núm. 16, por medio del presente

se la hace entrega definitiva de la ame-

(B.—297) Encthczamiento

_(juan)| de cuarenta v

ófer' „fe"tado viudo, de profe-

RaC\Ural
*

A"dújar Jaén),
iel J de Margarita, domrci-

En .Madrid, a siete de agosto de mil
novecientos cincuenta v cuatro.

—
El se-

ñor don Juan Alberti de la Torre, Juez
municipal número quince, propietario,
de los de esta capital, ha visto el pre-ÍB.—342

- E. ia)
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JUZGADO NUMERO 19 Fallo
senté juicio de cognición, promovido por
donMiguel Hidalgo Barrios, como Pro-
curador apoderado de don Bernardo
Morón Pérez, mayor de edad, casado,

industrial y de esta vecindad, Embaja-
dores, -setenta y tres, y defendido por
el Letrado don Dionisio L. Cerezo, con-
tra don Pedro del Palacio/ Pinelas, rna-
yor de edad, soltero, cantero y domici-
liado en Alejandro Dumas, de esta ca-
pital; doña Carmen del Palacio Pinelas,
de diecisiete años, casada, sus labores,
asistida de su esposo don Antonio Pa-
blo"Ménéndez y domiciliada en la ave-
nida de San Isidro, número tres, repre--

*

sentados y defendidos ambos demanda-
dos por el Letrado don Luis Hurtado
Martínez; doña Rosa, del Palacio Pine-
las, doña Teresa González González, do-
miciliadas en Alejandro Dumas, número
ocho, como tutora de la citada Rosa;
don Manuel Rufín Cortés, con domicilio
en Libertad, número cuatro; don Anto-
nio Blanco Chano, de cincuenta y un
años, casado, jornalero y domiciliado en
la calle de Toledo, número ciento ocho;
don Rogelio Hueseas García, de cua-
renta y seis años, casado, industrial y
domiciliado en Alfonso XI,número seis;
don Valentín Martínez Fernández, de
cincuenta y dos años, casado, depen-
diente y vive en la calle de Tabernillas,
número trece ; todos como componentes
del Consejo de familia de la menor Ro-
sa' del Palacio Pinelas, y con don San-
tiago Migueles del Palacio, de treinta y
ocho años, casado, jornalero y vecino de
Rabanal del Camino, como tutor de di-
cha menor, representados y defendidos
dichos -cuatro últimos demandados por
el Letrado don Ramón Riancho, sobre
otorgación de una escritura pública a fa-
vor del.actor y costas, fijándose la cuan-. tía en siete mil seiscientas diecinueve
pesetas sesenta y cinco céntimos; y

JUZGADO NUMERO 16
Que estimando en todas sus partes la

demanda deducida por doña María Lui-
sa Martínez Llórente, representada por elProcurador don Aquiles Ullrich y Dotti
debo- declarar y declaro haber lugar ai
desahucio, y en su consecuencia, conde-
no a la demandada doña Clara Schlei-
cher a que en el término de dos meses
desaloje y deje a la libre disposición de
la demandante el chalet núm. 34 de la
calle de Sil, Colonia del Viso, de esta ca-
pital, apercibida de que si no lo verifica
se procederá a su lanzamiento, imponien.
do expresamente las costas a la deman-
dada.

—
Así, por esta mi sentencia, que por

encontrarse ausente la demandada se pu.
blicará en el Boletín Oficial de esta
provincia, para que sirva de notificación
a la misma, definitivamente juzgando en
esta instancia, lopronuncio, mando y fir.
mo.

—
Juan Agulló. \u25a0

—
(Rubricado y se-

llado.)
Y .para que conste y, cumpliendo con

lo mandado, para su inserción en el Bo-
letín Oficial de la provincia, expido la
presente en Madrid, a veinticinco de ene-
ro de milnovecientos cincuenta y cinco.
El Secretario (Firmado).

(A.—1.372)

EDICTO
Don Antonio García Peñuela y Lombar-

dero, Juez del Juzgado municipal nú-
mero diecinueve, de los de esta capi-

tal.

EDICTO

Don Carlos Serratacó Viada, Juez mu-
nicipal de\ número 16, dé los de esta
capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se

sigue proceso de cognición, bajo el nú-
mero 17, de- 1955, a instancia de doña
María Gil Coca, asistida- dé su esposo
don Aurelio Cabra Fernández, represen-
tada por el Procurador don Antonio Zo-
rrilla, contra doña María Romero -Badi-
11o, don Florencio, doña Carmen y doña
Cristina González Yagüe, y contra doña
Paula Oliva Yagüe, sobre resolución de
contrato del piso sexto D de la casa nú-
mero 43 de la calle de Fernán González,
de esta capital, y encontrándose con do-
micilio desconocido la demandada doña
María Romero Badillo, se la emplaza
por medio del presente edicto para que
en el término improrrogable de seis días
compareca en los autos, de conformidad
con lo que dispone el artículo 39 del De-
creto de 21 de noviembre de 1952, con el
apercibimiento de que si dejare dé com-
parecer será declarada en rebeldía.

Hago saber :Que en este Juzgado mu-
nicipal de mi cargo penden autos de pro-
ceso de cognición seguidos bajo el nú-
mero cuatrocientos noventa y ocho, de
mil novecientos cincuenta y cuatro, a
instancia de don José Delgado Hernán-
dez de Tejada, contra don Eduardo Ve-
cino Dorrego; don Félix Muñoz Balles-
teros, e ignorados herederos de don Ne-
mesio Muñoz, sobre- resolución de con-
trato,, en cuyos autos se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es como sigue :

Sentencia

En Madrid, a catorce de diciembre de
milnovecientos 'cincuenta -y cuatro.

—
El

señor don Antonio García Peñuela y
Lombardero, Juez del Juzgado municipal
número diecinueve, de los de esta capi-
tal, habiendo visto el presente expedien-
te de proceso de cognición seguido entre
partes: de -la una, y como demandante,
don José Delgado Hernández Tejada, re-
presentado por el Procurador señor Gan-
darillas, y de la otra y como demanda-
dos, don Eduardo Vecino Dorrego y don
Félix Muñoz Ballesteros, e ignorados
herederos "de don Nemesio Muñoz, sobre
resolución de contrato ;y ...

Y para que así conste libroel presente,
mediante su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, en Madrid, a
20 de enero de 1955.

—P. S. M., el Se-
cretario, Benjamín Caro.

—
El Juez mu-

nicipal, Carlos Serratacó Viada.
NAVALCARNERO

(A.-1.388) El señor Juez comarcal, en providen-
cia dictada con esta fecha en autos de
juicio de cognición instado por el Pro-
curador don Federico Pajares Beotas, en
representación de doña María Teresa de
Michelena Forcosteles, contra don Domi-
tiloAndrés Monjas, éste en ignorado pa-
radero, y don Gaspar Montaner, sobre
resolución de contrato de inquilinato del
hotel núm. 32 de la calle de Benigno
Granizo, de Pozuelo de Alarcón (Ma-
drid), entre otros particulares, acordó
que se emplace al demandado, con do-
micilio desconocido, don Domitilo An-
drés Monjas, a medio de cédula publica-
da en el Boletín Oficialde esta provin-
cia, para que en el improrrogable plazo
de seis días hábiles comparezca en autos
reseñados para contestar la demanda,
concediéndosele tres días más si compa-
rece dentro de los seis días . señalados,
con apercibimiento de que de no verifi-
carlo le parará el perjuicio. que haya lu-
gar en derecho.

EDICTO

JUZGADO NUMERO 17
EDICTO Fallo

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juezmunicipal propietario del número die-
Que estimando parcialmente ía deman-

da rectora de estos autos, debo -declarar
y declaro resuelto el contrato de arrenda-
miento correspondiente al piso semisóta-
no, hoy sótano B, de la casa número
ocho de la calle de Blasco de Garay, de
esta capital, y, consecuentemente, conde-
no a los demandados don Eduardo Ve-
cino Dorrego y don Félix Muñoz Balles-
teros, a que en término de seis meses,
desalojen, dejen libre y a disposición del
demandante don José Delgado Hernán-
dez de Tejada el expresado piso, aperci-
biéndoles de lanzamiento si no lo verifi-
can en el referido término ;y debo absol-
ver y absuelvo de la demanda a los ig-
norados herederos dé don Nemesio Mu-
ñoz Jiménez, e impongo a los demanda-
dos don Eduardo Vecino Dorrego y don
Félix Ballesteros y al actor señor Del-
gado Hernández de

'
Tejada las costas

causadas a su instancia y las comunes
por mitad.

—
Así por esta mi sentencia,

que por la rebeldía de los demandados,
además de notificarse en los estrados del
Juzgado se notificará por edictos en la
forma acostumbrada, salvo que* se inte-
rese su notificación personal, lo pronun-
sio, mando y firmo.

—A. G. Peñuela.

cisiete, de los de esta capital
Por el presente se hace saber: Que

en los autos de proceso de cognición
que sobre reclamación de cantidad se
siguen a instancia del Banco de Bilbao
(S. A.), representado por el Procura-
dor don Ignacio Corujo Valvidares,
contra don Francisco Fernández Herre-
ra, se sacan a la venta en pública su-
basta, por primera vez y por el precio
de su avalúo, los siguientes bienes:

PARTE DISPOSITIVA

Fallo

Que debo estimar y estimo la deman-
da formulada por don Miguel Hidalgo
Barrios, como Procurador apoderado de
don Bernardo Morón Pérez, únicamente
en cuanto a la tutora doña Teresa Gon-
zález González y a la menor casada doña
Carmen del Palacio Pinelas, representa-
da por su marido don Antonio de Pablo
Ménéndez, y condeno a dichas deman-
dadas a pasar por lopactado por el cau-
sante en escrito privado y reconocido de
fecha diez de junio' de mil novecientos
treinta y nueve, cuyo reconocimiento fué
por la representante legal en acto con-
ciliatorio,*y a que una vez firme la pre-
sente y en el plazo de quince días, por
dichas demandadas, se proceda a otor-
gar la oportuna escritura pública de
venta de la finca a que se refiere aquel
contrato, sita en el término municipal
de Villaverde (Madrid), lugar conocido
por .(Fuente Bayones», entre las. calles
de Manuel Moya y el camino viejo de
Madrid a Villaverde, a favor del actor
don Bernardo Morón Pérez, pues de no
hacerlo se hará ,a su costa; estimando
la excepción cuarta del artículo quinien-
tos treinta y tres de la ley -de Enjuicia-
miento Civil en cuanto a los demás de-
mandados en este juicio, que se indican
en el encabezamiento dé la presente, y a
los cuales se absuelve de esta reclama-
ción; e imponiendo las costas de este
juicio a las indicadas demandadas doña
Teresa González y doña Carmen del Pa-
lacio Pinelas, representada por su ma-
rido don Antonio de Pablo Méndez._

—
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Juan Alberti.

Un torno, marca «E. G. U. L», de
un metro y medio' entre puntos, de tipo
horizontal, de cuatro metros de largo,
tasado en diecisiete mil pesetas.

Una máquina taladradora, con mo-
tor, marca «Iberia, de Electricidad»
(A.E. G.), de un HP de fuerza, de pla-
taforma hasta veinte milímetros, mil
doscientas cincuenta pesetas.

. Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Navalcarnero, a veinticinco de enero
de milnovecientos cincuenta y cinco—El
Secretario, Serafín Pereiro.

—
-Visto bue-

no: El Juez comarcal (Firmado).

Una piedra esmeril, con motor de un
cuarto HP de fueiza, trescientas pese-
tas.

Derechos de traspaso del local sito en
en el paseo de la Florida, número uno;
consta de local taller, local despacho,
cocina y dos habitaciones más, con pa-
tio, solar de unos once metros de lar-
go por diez de ancho, con un porche
cubierto de teja plana de once metros
de largo por cuatro de ancho, cincuen-
ta mil pesetas.

(A.—1:371)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de .notificación a los ignorados he-
rederos de don Nemesio Muñoz, expido
el presente, que firmo en Madrid, a vein-
ticuatro de enero de mil novecientos cin-
cuenta y cinco. —

• El Secretario (Firma-
do).—Visto bueno: El Juez municipal,
Antonio García Peñuela v Lombardero.

(A.—1.382),

Ilustre Colegio Notarial
de Madrid

Habiendo solicitado doña Rosario
Echevarría González de'Audicana, viu-

da de don Narciso Amorós Belza. »
devolución de la fianza que tenía cons-
tituida su difunto esposo para garanti-
zar el desempeño de su cargo de No-
tario, en las Notarías de Vitoria, Bar-
celona y Madrid (capital), se hace sa-
ber, conforme a Jo dispuesto en el ar-
tículo treinta y dos del vigente Regla-
mento Notarial, para que las reclama-
ciones que hayan de deducirse contra 3

expresada fianza se formulen ante ;a
Junta Directiva de este Ilustre Core?10
Notarial en el término de un me5'
contar desde la publicación de est

Total, sesenta y ocho mil-quinientas
cincuenta pesetas.

Para que tenga lugar la subasta se
ha señalado el d:a quince de febrero
próximo, y hora de las once de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en Madrid, calle del Amor
de Dios, número uno; advirtiéndose a
los Vichadores r

JUZGADO NUMERO 22

CÉDULA DB NOTIFICACIÓN

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de su
avalúo, y que para tomar parte en la
subasta deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o establecimien-
to destinado al efecto, el diez por cien-
to, por lo menos, del valor de los bienes,
sin cuyos requisitos no serán admiti-
dos; haciéndose constar que los bienes
se encuentran en poder del demandado
y en los talleres sitos en el paseo de San
Antonio de la Florida, número uno, de
esta capital.

En los autos de juicio verbal de des-
ahucio, que se siguen en este Juzgado
con el núm. 608, de 1954, ha recaído la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como siguen :

Publicación Sentencia anuncio

La anterior sentencia fué leída y pu-
blicada por el señor Juez municipal que
la firma, celebrando audiencia pública en
el mismo din de su fecha; doy fe.

—An-
te mí, Francisco Bernal.

En Madrid, a veinticinco de enero de
mil novecientos cincuenta y cinco.

—El
señor don Juan Agulló Soler jle la Esco-
sura, Juez municipal propietario del Juz-
gado núm. 22, de los de esta capital, ha
visto y oído los presentes autos de juicio
verbal de desahucio seguidos en este Juz-
gado a instancia de doña María Luisa
Martínez Llórente, mayor de edad, de
esta vecindad, representada por el Pro-
curador don Aquiles Ullrich y Dotti, con-
tra doña Clara Schleicher, mayor de
edad, vecina de esta capital, con domici-
lio en la calle de Sil, núm. 34, Colonia
del Viso, sobre falta de pago,

Madrid, veintiséis de enero de milno-
vecientos cincuentí^^cincc^-— ElDecaí

(Firmado )H
(A.-r.37a>

• Y para que sirva de notificación en
legal forma al demandado don Manuel
Rufín Cortés, cuyo paradero se desco-
noce, e insertar en el Bolettv Oficial
de esta provincia, expido el presente
edicto en Madrid, a veinticinco de enero
dé mil novecientos cincuenta y cinco.

—
E't Secretario, Francisco Bernal.

—
Visto

bueno: El Juez municipal, Juan Alberti.
(A.—1.387)

Y para que tenga lugar su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia
expido el presente en Madrid, a veinti-
cuatro de enero de milnovecientos cin-
cuenta y cinco.

—El Secretario (Firma-
do).

—
Visto bueno: El Juez municipal,

Francisco Iñiguez Celestino.

El BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingo3

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, *»

(A.—1.379) TELEFONO 25 32 fñ


